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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
P a r í s  11 de Setiembre, cí las ocho y cincuenta minutos; 

recibido en Madrid á las diez y cuarenta minutos.—El Em 
bajador de España al Sr. Ministro de Estado :

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente : 
«S c iil e s t a d t  10 de Setiembre , á las tres y veinticinco m i

nutos de la tarde.—Mr. Pelouse , Subprefecto dimisionario de 
Schlestadt al Ministro del Interior :

«Como anunciaba mi despacho de ayer, parece que el 
enemigo se concentra sobre Strasburgo : sin embargo, se no
ta  siempre la presencia de numerosos guardias en las ciuda
des desde la línea de Benfeld á RTñneau.

Las centinelas avanzadas llegan siempre á tiro de canon 
de la ciudad. Se asegura que se han reunido numerosas fuer
zas en M uttersheim Oltz. Las comunicaciones difíciles con 
todo el distrito. Correos y líneas telegráficas libres hasta aho
ra  en el alto Rhin.

S a ix s  10 de Setiembre.—Jefe de estación de Laon.—Noti
cias del 9.—El General Theremin dTIámo ha entregado la 
ciudadela para salvar la población. A medio dia los p rusia
nos entraban en la ciudadela; la Guardia móvil habia sido 
puesta en libertad. A las doce y media el polvorín voló con 
una parte de la ciudadela, el Estado Mayor prusiano, algunos 
centenares de enemigos y algunos móviles.

>E1 General ha sobrevivido; fué herido en la cabeza. Los 
prusianos no ejercen violencia en la ciudad. Están muy des
animados y convencidos que encontrarán su tum ba en París. 
Las tropas prusianas convergen sobre Laon. Ocupan el Nor
deste del distrito de Laon. Se ha establecido un campamento 
de 5 á G.000 hombres en Clermont-les-Thermes.»

B e r l í n  (sin fecha), á la una y cincuenta y cinco m inu
tos de la m añana; recibido en Madrid á las once y cuarenta- 
y nueve minutos de la mañana.—Via Cabo.—Al Sr. Ministro 
de Estado.— Madrid :

«Oficial. — R eíais 9 Setiembre. — Además de los 25.000 
prisioneros de la batalla de Sedan , 83.000 hombres, inclusos 
4.000 Oficiales, han quedado prisioneros por la capitulación 
del 2 de Setiembre, y se han encontrado también 14.000 he
ridos. Tenemos en nuestro poder más de 400 cañones de 
cam paña, inclusas 70 ametralladoras, 150 cañones de fortifi
cación , 10.000 caballos y un material muy numeroso.

Añadiendo á esto las perdidas de la batalla de Bcaumont 
y como unos 3.000 dispersos en Bélgica, resulta una fuerza 
total de 150.000 hombres que tenia Mac-Mahon ántes de esta 
batalla.»

W a l m e r I I  de Setiembre (sin hora); recibido en Madrid á 
las tres y treinta y cinco minutos de la tarde.—Al Sr. Ministro 
de Estado.—Madrid.—Via Lisboa:

«La Emperatriz ha llegado á ITastings, donde se ha reuni
do al Príncipe Imperial.»

P a r ís  11 de Setiembre, á las nueve y diez minutos de la 
tarde; recibido en 1tfhdrid, d las diez y cincuenta m inutos.—El 
Embajador de España al Sr. Ministro de E stad o :

«El Ministro del Interior me comunica el siguiente despa
cho, dirigido desde Melun por el Prefecto y el General el 11 
de Setiembre:

«La Gendarmería de Coulomniers ha salido; la Compañía 
del camino de hierro del Este retira  todo su material; el ene
migo llegó ayer tarde con grandes fuerzas á La Ferté, ó igual
mente á Cháteau-Thierry.

El pueblo de Olay ha sido completamente evacuado por 
sus habitantes; no hay noticias de Dammartin; se han visto 
500 prusianos en Sezanne y avanzadas enemigas en Yilleneuve; 
el Procurador de la República en Provins se ha escapado de 
los huíanos por milagro; 200 hombres de caballería enemigos 
han almorzado «esta m añana en Dongby. Los prusianos se 
lian presentado en Rebais; un numeroso cuerpo de caballería 
se ha dirigido desde Montmirail sobre Yieillemaison; los 
puentes y los caminos han sido cortados; las poblaciones se 
han retirado; las tropas y la Guardia móvil se replega sobre 
París.»

P a r í s  11 de Setiembre, alas once de la noche; recibido en 
Madrid d las once y quince m inutos de la noche.—El Em baja
dor de España al Sr. Ministro de E stad o :

«El Ministro del Interior me* comunica lo siguiente: Del 
conjunto de las noticias recibidas debe creerse que los pru
sianos entrarán esta noche en Lagny y en Melun.»

P a r ís  11 de Setiembre; recibido en Madrid d las once y cin
cuenta minutos de lanoche.—El Embajador de España al se
ñor Ministro de E stado :

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
«Me a u x  11 de Setiembre, d las seis y cincuenta y cinco m i

nutos de la mañana.—El Subprefecto á los Ministros de la 
Guerra y del In te rio r:

«Los prusianos en gran fuerza á La Ferté, y m archan sobre

Meaux. Dirijo hácia Lagny á los.jóvenes que se habían con
vocado. Yo mismo, según órdenes del Ministro del Interior, 
me retiro háeia esta villa, conduciendo un convoy de pólvora 
y fusiles abandonado con destino á Yincennes.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inmediatamente después de haberse dado por term inada 
la insurrección carlista, han aparecido alguna que otra par
tida en la provincia de Burgos y hácia la de Soria.

De los partes recibidos en este Ministerio resulta que la  
facción presentada en Revilla del Campo fué batida en la 
tarde del dia 9 por la columna del Capitán Soler, resultando 
varios facciosos heridos, un guardia muerto y un Oficial y 
algunos individuos de tropa heridos.

El, Comandan te Márquez derrotó anteayer con su colum
na en los pinares del Majadal á la facción mandada por Mo- 
chon, causándole 23 m uertos, entre ellos el Cura de Navajas 
y otro ordenado, y 21 prisioneros; cogiéndole además tres 
caballos ensillados, m uchas arm as y otros efectos. Por parte 
de la columna hubo un herido.

Los Voluntarios de la Libertad de los pueblos inmediatos 
han recogido varias armas y hecho algunos prisioneros.

La columna del Capitán Clemente batió y dispersó el 10 
en Navaleno una partida carlista de 80 infantes y 20 caballos, 
haciéndole ocho prisioneros, y cogiéndole un caballo y varias 
arm as.

Los restos de las facciones activamente perseguidos huyen 
en dispersión hácia la sierra.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i o n

SEÑ O R : La ley de presupuestos vigente dispone que la 
Ordenación de los Pagos del Estado por obligaciones de todos 
los Ministerios esté á cargo del Ministro de Hacienda con 
el fin de dar á este serv icio , uno de los más im portantes del 
orden económico , la unidad necesaria para organizar la dis
tribución de fondos acertadamente y en armonía con los re
cursos clel Tesoro.

Esta reforma debe hacerse sin que se interrum pa el or
denamiento, sin que la Intervención se debilite, y sin que los 
Ministerios carezcan de los medios de consulta con que hoy 
cuentan en sus centros ele Contabilidad ; y todos estos obje
tos se logran continuando por ahora las oficinas de Ordena
ción en los locales de sus respectivos Ministerios.

Si la incorporación es siempre conveniente, lo es mucho 
más desde el momento en que el personal de las Ordenacio
nes civiles forma parte del cuerpo especial de Contabilidad y 
Tesorería del E stad o , porque así se m antiene el concierto 
que debe existir entre la organización del personal y la de los 
servicios.

Los Ordenadores de Guerra y de M arina pueden , sin me
noscabo de su jerarquía militar, depender del Ministro de 
H acienda, de quien recibirán las instrucciones oportunas en 
lo relativo á la Ordenación é Intervención de los pagos , pro
curando conciliar la libertad de acción que necesita conser
var la Administración m ilitar en los orígenes del gasto con 
los detalles de justificación, forma y plazos para rendir las 
cuentas , que en su generalidad se identifican con los demás 
servicios económicos del Estado.

Pero como quiera que toda legislación puede interpretarse, 
y toda reforma requiere perfección, la que se está verificando 
no tendría tan acertado y pronto desarrollo si la unidad que 
las leyes procuran dar á la Contabilidad no se garantiza por 
la identidad de opinión entre los distintos funcionarios des
tinados á cumplirlas. En tal sentido, es indudable la conve
niencia de constituir una Junta que tenga por objeto exami
nar y proponer resolución en los casos de duda é interpretci- 
cion de las leyes y reglamentos de Contabilidad, así como en 
toda reforma ó nueva organización que se intente dar á estos 
servicios; lográndose por este medio, en beneficio del Estado, 
que opiniones distintas convengan por el discurso y la obser
vación en resoluciones que, sin prévio exámen., serian des
echadas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto,

Madrid 6 de Setiembre de 1870.
El Ministro de U ltram ar, interino de Hacienda. - 

S e g i s m u n d o  A l o r e  t y  P r e i J í l e r g a s l

DECRETO.

En vista de lo que me lia propuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Quedan desde luego incorporadas al Ministerio 

de Hacienda las Ordenaciones de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y do los Ministerios de Gracia y Justicia,

Gobernación y Fomento ; si bien para no alterar el orden de 
los trabajos continuarán por ahora en los locales en que se 
encuentran.

Art. 2.° Los créditos comprendidos en el presupuesto vi
gente con destino al personal y material de dichas Ordenacio
nes quedan trasferidos al presupuesto del Ministerio de Ha
cienda en los términos que dispone el art. 11 de la ley de pre
supuestos vigente.

Art. 3.° La Ordenación ó Intervención de Pagos de los 
Ministerios de la Guerra y de Marina dependerán en lo suce
sivo del Ministerio de Hacienda, conservando la organización 
do sus cuerpos administrativos. El Director de Administra
ción m ilitar y el de Contabilidad de Marina recibirán para 
dicho efecto instrucciones del Ministro de Hacienda.

 ̂Art. 4.° Se crea una Junta compuesta del Ministro de Ha
cienda^ Presidente; del Director general del cuerpo de Admi
nistración militar, del Jefe de la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Marina, del Director general de Contabilidad de 
la Hacienda, del Director general del Tesoro, del Ordenador 
general de Pagos del Ministerio de Fomento y de un Jefe de 
Sección ele la Dirección general de Contabilidad de Hacienda, 
que hará de Secretario. Esta Junta tendrá por objeto entender 
en todo cuanto sea consultado por los Ministros de Hacienda, 
de la Guerra y de Marina en lo relativo á los servicios de Con
tabilidad de dichos Ministerios.

Dado en Madrid á seis de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultram ar, interino de Hacienda,

Segismundo Moret y Prenclergast.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SE Ñ O R : La situación excepcional por que atraviesa la 
isla de Cuba, y la necesidad de poner término á la insurrec
ción que asóla sus campos é impide el establecimiento de las 
ideas proclamadas por la revolución de Setiem bre, ha hecho 
que el Gobierno adopte como línea de conducta el fortalecer 
por todos los medios posibles la acción de las Autoridades su
periores que en aquella isla representan el poder central. Una 
de las consecuencias de este sistema ha sido la aprobación in
mediata de los presupuestos formados por el Gobernador supe
rior civil, con vista y en presencia de las necesidades del mo
mento. Terminados estos presupuestos á fines de Mayo, y bo
gados á este Ministerio en los últimos de Junio, no era posible, 
si habían de conseguirse los resultados que de ellos se espera
ban, hacer otra cosa que darles la aprobación más completa, 
reservando para tiempos normales la perfección de los detalles 
y las reformas que_ la organización general de las provincias 
de U ltram ar entraña necesariamente.

Aprobado el presupuesto, quedaba aun en suspenso el 
nuevo Arancel, cuya aprobación tengo el honor de someter 
á Y. A.

Este Arancel, formado después de haber oido las opiniones 
y los deseos de personas caracterizadas, es la base princi
pal de los ingresos del presupuesto de Cuba. Bien hubiera 
deseado este Ministerio someterlo á un detenido exámen; 
pero las circunstancias generales de E uropa, cuyas con
secuencias llegan naturalm ente á las provincias de Ultram ar, 
han obligado al Gobierno á no dilatar un solo dia la aproba
ción de recursos calificados como indispensables por la auto
ridad superior de Cuba, y cuyo retraso hubiera podido poner 
en peligro aquella Hacienda en los momentos en que reclama 
una acción más expedita y más poderosos recursos. En su 
consecuencia se autorizó al Gobernador superior civil á plan
tearlos y á fijar la fecha en que á su juicio deberían empezar 
á regir,^ teniendo en cuenta la idea de evitar perjuicios al 
comercio. El Gobernador superior civil fijó, y este Ministerio 
aprobó, la de 1.° del próximo Octubre; pero como en la Penín
sula aun no se han publicado los nuevos Aranceles de las 
Aduanas de Cuba, ni se ha dado á conocer tampoco la fecha 
en que deberán empezar á aplicarse, por no haberse recibido 
aquellos en este Ministerio hasta los últimos dias de Agosto, 
al publicarlos es indispensable hacer algunas modificaciones 
respecto á la época fijada para su planteamiento por las con
sideraciones que el Ministro que suscribe tendrá el honor de 
someter á V. A.

La situación de la isla de Cuba hace que toda m edida 
arancelaria publicada en la Habana sea conocida inm ediata
mente en los Estados-Unidos, verdadero mercado, tanto para 
el consumo de la isla como para la venta de sus productos. 
Pero la Península, que á su vez mantiene en ella un im por
tantísimo com ercio, no sólo tarda más tiempo en conocer el 
Arancel, sino que no puede enviar los productos con la m ism a 
facilidad y en el mismo tiempo que lo hacen los comerciantes 
de la República norte-americana. Esta diferencia se traduce 
pues, inmediatamente en un perjuicio notable para los intere
ses del comercio español, intereses que el Gobierno necesita 
atender y consultar.

Es además principio general de adm inistración que toda 
reforma en los Aranceles debe anunciarse con un plazo sufi
ciente , no sólo para que el movimiento comercial pueda 
ajustarse á ella, sino también para que la fabricación y la 
industria que se basaban en la antigua legislación tengan 
tiempo de amoldarse á las variaciones que el Arancel entraña.



E sta  observación, que pudiera llam arse axiom ática, se p re
senta especialmente al t ra ta r  de las harinas de C astilla , las 
cuales, no sólo em plean en la navegación largo tiempo, pues
to que la hacen en buques de vela, sino que para su p repara
ción y fabricación necesitan conocer con anticipación los p re
cios del m ercado, los cuales á su vez varían cuando se altera  
la legislación arancelaria. Parecería, pues, justo  dar para  este 
comercio el plazo al ménos de tres meses que en o tras ocasio
nes se h a  d ado ; pero los intereses por todos conceptos respe
tables que exigen el pronto planteam iento del nuevo A rancel 
aconsejan dism inuirlo á dos.Las m ism as razones existen para los demas productos que 
se envian á Cuba desde la Península en Competencia con los 
de otros países ; pero como estos productos no se encuentran  
en el caso de las h a rin as , es evidente que no les son aplica
bles las consideraciones que preceden, con tan to  m ás motivo, 
cuanto que las circunstancias por que atrav iesa  la isla de Cuba 
exigen de todos los mayores esfuerzos para  asegurar los ren 
dimientos que deben tener las A duanas de aquella Antilla.

Estas son las consideraciones en v irtu d  de las cuales el 
Ministro que suscribe cree que Y. A . , al aprobar el A rancel 
de Cuba, deberá fijar los plazos que en el adjunto proyecto de 
decreto se proponen para  que sus disposiciones sean aplica
bles á los artículos enviados desde la Península.

Fuera de estas consideraciones, el M inistro que suscribe 
no cree necesario en tra r en n inguna explicación acerca del 
nuevo Arancel. Las razones en que se h a  fu n d ad o , los m oti
vos que para  fijar los valores h an  tenido aquellas A utorida
des y todo cuanto pueda contribu ir á form ar juicio sobre se
m ejante trab a jo , explicado se encuentra en los adjuntos do
cum entos con que le han  rem itido sus autores. Baste sólo 
decir, pues' sin esta consideración no podria aceptarse que 
este A rancef no altere en nada las condiciones actuales de 
la  industria  y el com ercio, que es un  Arancel puram ente fis
cal que se lim ita á fijar nuevos y m ás crecidos derechos á fin 
de aum entar los rendim ientos de las A duanas, y que no puede 
tampoco presentarse más que con el carácter provisional que 
forzosamente le im prim en las circunstancias que le han  dado 
origen; pues á m edida que se varíe el sistem a general trib u 
tarlo  de la isla de Cuba, á m edida que nuevos ingresos ven
gan á llenar las necesidades del p resupuesto , este M inisterio, 
siguiendo su constante trad ic ión  y ajustándose á los p rinc i
pios por todos reconocidos, irá  acercándose á la libertad  de 
comercio más ám plia y más absoluta, que es la verdadera base 
de prosperidad de las naciones, y en especial de los países co
loniales.Por estas consideraciones, pues, el M inistro que suscribe 
tiene la honra de som eter á la aprobación de Y. A. el siguien
te decreto.

M adrid 9 de Setiem bre de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

Segism undo SEoret y  Premlen'gast.

DECRETO.
En v ista  de las razones expuestas por el M inistro de 

U ltra m a r,
Yengo en decretar lo siguiente :

A rtículo 1.° Se aprueba, con el carácter de provisional y 
empezará á reg ir desde 1.° de Octubre próxim o, el adjunto  
proyecto de Arancel para  las A duanas de la isla de Cuba.

Art. 2.° Las m ercancías que salgan de los puertos de la 
Península con destino á la isla de Cuba ántes del 1.° de Oc
tubre próxim o pagarán  á su en trada en los puertos de aque
lla isla con arreglo al A rancel vigente h asta  la fecha.

A rt. 3.° Las harinas peninsulares que se rem itan  desde la 
Península á los puertos de Cuba ántes del 10 de N oviem bre 
próxim o estarán  en el mismo caso del artículo  anterior.

Dado en M adrid á diez de Setiem bre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SE R R A N O .
El M in is tro  d e  U l t r a m a r ,

Segisnrnsacto 32©reí- y  Presac2ergas£.

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  i s l a  d e  
C u b a .— Excmo. é  lim o. S r . : Tengo el honor de rem itir  á Y. E. I. 
el proyecto del Arancel de Aduanas, formado en cum plim iento de 
lo dispuesto por el Gobierno de la Nación, con la Memoria redac
tada por la Ju n ta  de Aranceles en que se explican los princip ios 
fundam entales á que obedece este provisional proyecto.

E n  la imposibilidad absoluta de aplicar por ahora á esta pro
vincia la teoría del libre cambio , que era el sueño dorado del In 
tendente que suscribe, porque razones de actualidad le precisan á 
aceptar transito riam en te  el im puesto de Aduanas, cumple á su de
ber significar á V. E. I. que, dadas las necesidades presentes de 
esta Hacienda, aum entadas á crecida sum a por los gastos ex tra 
ordinarios de la g u e rr a ; dada la situación anorm al que atraviesa 
esta rica  porción de la M onarquía, no solam ente por los sucesos 
interiores, sino por el estado económico de las vecinas Repúblicas; 
dada, en fin, la incertidum bre y la desconfianza que inspiran á to 
dos los ánim os y á todos ios corazones los acontecim ientos polí
ticos de la m adre pa tria  y de la E uropa entera, puede considerarse 
el proyecto de A rancel de la isla de Cuba como un verdadero voto 
de confianza del país al Gobierno y á V. E. I., porque reconociendo 
las dificultades políticas que noy presen tarla  cualquiera otra for
m a de tributación, ofrece espontánea y voluntariam ente ab u nd an 
tes recursos para las obligaciones del Tesoro.

Es, pues, el A rancel que se nos propone la expresión genuina 
de la voluntad de la isla; y bajo este punto de partida, el In ten d en 
te poco ten dria  que exponer á Y. E. I. acerca del proyecto si no es
tuv iera en su conciencia dar cuantas explicaciones pueden con
ducir al juicio  exacto de los fundam entos en que está apoyado el 
proyecto. Es indudable que si la época hub iera sido más tra n q u i
la, si los negocios privados estuvieran  m ás regularizados y la isla 
pudiese comenzar á reponerse de sus pasados sufrim ientos, la A d
m inistración debería dar princip io tam bién á regenerarse, modifi
cando el sistem a de im puestos conform e á las aplicaciones de la 
economía m oderna; pero en la precisión de buscar recursos á todo 
tran c e , y no siendo conveniente retroceder al caduco sistem a del 
diezmo, la alcabala y las m il ren tilla s  que eran foco de inm orali
dad é impureza entre corruptores y co rruptib les ; no habiendo en 
estos momentos medios de ejecución para p lan tear la con tribu 
ción directa sobre los haberes individuales, que es la m ás ju s ta  y 
la  m ás aceptada por los’pueblos libres, preciso era ad m itir el modo 
único que estos habitantes aceptan; pero con largueza y liberali
dad para  llenar las arcas exhaustas del Tesoro.

Form óse el proyecto de Arancel por la Sección cen tral de A dua
nas , y después se discutió am pliam ente por la Junta, que habia 
sido aum entada con un crecido núm ero de Yocales, para que todos 
los intereses y todas las clases tuvieran participación eu la obra 
del impuesto, E sa Jun ta  se subdividió en secciones y d istribuyó

acertadam ente los Aranceles por grupos de artículos de una m ism a 
ó análoga c la se ; y esta clasificación le proporcionó facilidad para 
analizar, com parar y depurar la partida en que cada artícu lo  debia 
estar comprendido. D iscutidas así m uy detallada y m inuciosam en
te las partidas que constituyen  el catálogo del A ran ce l, se acordó 
ponerlo al público por espacio de un m e s , publicándolo en la Ga
ceta y en los periódicos m ás im portantes de la is la , é invitando á 
cuantos quisieran tom ar parte  en su estudio á producir las recla
maciones que cada cual considerase procedentes. Pasó el térm ino 
del juicio contradictorio , y sólo se presentaron algunas reclam acio
nes, la m ayor parte insignificantes en el fondo, pero que fueron 
escuchadas todas con detenim iento, llam ándose á los interesados 
para discutirlas oralm ente y resolverlas con acierto ; en lo cual ha 
querido la Ju n ta  im ita r con la am plitud de las discusiones lo que 
se practicó en E spaña cuando se hizo la inform ación sobre el de
recho diferencial de b a n d e ra , h ie rro s , carbón y algodones, en cuyo 
trabajo tuve el honor de tom ar parte m uy activa.

R esueltas las pocas reclamaciones presentadas contra el A ran
cel , quedó este definitivam ente concluido, sin que en su form ación 
haya existido n u n ca , como dice la Jun ta  en su M em oria, la ten 
dencia ni el plan preconcebido de someterlo á tal ó cual princip io 
abolicionista ó proteccionista, y sí solam ente como u na  obra tra n 
sitoria para allegar fo n d o s, como un im puesto necesario en la ac
tualidad y hasta  que la Adm inistración pueda desem barazadam en
te ir  reuniendo y acopiando los datos que necesita para establecer 
con solidez y aceptación el sistem a de tribu tación  sobre la riqueza 
líquida de la isla.

E ntiende, pues, el In tendente que suscribe que Y. E. I. está 
en el caso de d irig ir todos los trabajos del proyecto de A rancel ¿fi 
Ministerio de U ltram ar para la resolución que considere m ás acer
tada, sin que Y. E. I. n i el In tendente puedan hacer m ás com en
tarios sobre esta m agna obra que los expuestos en la presente co 
m unicación. Dios guarde á V. E. I. m uchos años. H abana 29 de 
Julio de 1870.= E xcm o. é limo. S r.= Jo sé  Em ilio  de S an to s .= E x -  
celentísim o é lim o. Sr. Gobernador superior político.

Excm o. é lim o. Sr.: L a Jun ta  de A ranceles tiene hoy el alto 
honor de p resen ta r á la  competente y reconocida ilustración  
de Y. E. I. el proyecto de Aranceles, discutido prim ero por las 
respectivas subcom isiones creadas con sumo acierto  para cada una 
de las secciones en que se subdivide; luego por el país con rec la 
m aciones escritas; luego por juicios orales, y en fin, por la com i
sión general bajo la dirección y acertada presidencia de V. E. I. 
Al presentarlo á V. E l I., comienza por rogarle tenga la bondad de 
perm itir que la Ju n ta  én tre  en consideraciones sobre la es tructu ra  
del im puesto, sus princip ios, sus reg las, su índo le, su objeto, sus 
anom alías y sus funciones en el sistem a económico de los pueblos; 
porque ha sido y está siendo en la actualidad el A rancel de la isla 
de Cuba un m otivo de séfias discusiones y de diversa aplicación 
para el Gobierno de S. A. el R egente del Reino, para la P en ínsu la  
española, para  el comercio ex tranjero , para  el comercio nacional y 
para los hab itan tes de esta feraz A n tilla ; y es preciso consignar 
ante todo que la teoría m as levantada y radical debe ceder dócil
m ente sus conclusiones, sus axiom as y sus deducciones todas ante 
la necesidad, la especialidad y las condiciones presentes de la isla 
de Cuba, por más que aparentem ente se hallen  en m anifiesta con
tradicción con las profundas especulaciones del sábio. Y. E. nos ha  
dado el ejemplo en los debates. V. E., lib re-cam bista  absoluto en 
la Pen ínsu la , ha tenido que suspender en Cuba la aplicación de la 
doctrina que toda su vida ha sustentado. ¿Y cómo no hacerlo 
cuando Inglaterra , el país lib re-cam bista  por excelencia, no se ha 
atrevido aun á plantearlo  en sus colonias? ¿Y cómo hacerlo  aquí 
de lleno cuando E spaña no h a  podido hacerlo todavía? Bien conoce la  Jun ta  que h a  de llegar un  dia, no lejano quizá, en que la be
llísim a teoría del libre cambio se aplique á esta región; pero será 
cuando la guerra  haya term inado com pletam ente y la paz nos 
traiga la caim a, y con ella la prosperidad que todos apetecemos. 
E ntonces la estadística podrá revelarnos la verdad de lo que son 
las fuerzas vivas de la isla de Cuba, y la A dm inistración hará lo 
demás para llevarnos á ese éxito feliz. Y. E. ha necesitado recursos 
interinam ente; in terinam ente tam bién los da hoy la Jun ta  en el A ran
cel. Este A rancel n o p ro h ib en ad a  n i protege nada; establece sim ple
m ente hoy un derecho fiscal; no tiene otro fin. Lo que Y. E. des
apruebe en él, ó en superior caso el Gobierno, V. E. lo su s titu irá  
con los recursos que su ilu s trac ión  juzgue establecer, dada la si
tuación del país.

La A duana es, h a  sido y será  siem pre un im puesto de consu
mos que existe, ha existido y ex istirá  m iéntras los diversos pue
blos que constituyen las nacionalidades se hallen divididos en 
agrupaciones políticas llam adas R e in o , Nación ó E s ta d o ; la razón 
inconcusa de este axiom a es lógica: los pueblos viven, se desarro
llan y prosperan por diversos m edios, según su clim a, sus produc
ciones, sus hábitos y su h isto ria; y en tan to  que una igualdad ab
soluta de leyes cívicas no ex ista  para  todos los hem isferios, cosa 
punto ménos que-im practicable hoy, dada la im perfección hum a
na y las aspiraciones d is tin tas  de cada localidad, preciso será que 
el in terés de conservación y de progreso, y el ju sto  afan del hom 
bre por a tender á la conservación propia y á la seguridad de su 
comercio, ex ig irán  siem pre la ex istencia de un medio conciliador, 
de u na  ley reguladora del m ovim iento y circulación de aquellos 
ram os especiales que co nstituyen  los elem entos de cada pueblo. La 
Ju n ta  de Aranceles, sin en tregarse á rancias preocupaciones ni á 
utopias de n ing una especie, porque reconoce la necesidad 'actual y 
respeta por hoy los usos y costum bres, las tradiciones y los derechos 
de la sociedad cubana, tan  respetables y atendibles como pueden 
serlo los de las provincias españolas y los de cualquier nación, así 
del continente europeo como de todas las regiones del m undo, afir
ma, sostiene y consigna de la m anera m ás solem ne y digna que el 
Arancel de Aduanas en la isla de Cuba es hoy una necesidad incon
dicional para su Tesoro, para su prosperidad y para su vida m er
curial, y que es la expresión de la  m ayoría de sus hab itan tes,.que 
sabe que esa no durará sino el tiem po necesario para n ivelar la 
Hacienda. Si la libertad de comercio, producto fecundo de la civ i
lización de las naciones m odernas, fuese aplicada en este m om en
to á Cuba, seria para su Tesoro la m uerte  y el descrédito; la asim i
lación poco estudiada de su com ercio al de las provincias españo
las seria igualm ente el veneno que acabaría con la producción y 
lastim aría el consumo de la isla.

La igualdad ó reciprocidad en tre  la im portación de las produc
ciones peninsulares y la exportación de las insulares1, tal cual se 
presentó en un reciente docum ento o fic ia l, por más que la Ju n ta  
de' A ranceles reconozca las ventajas de ser tenida Cuba como una 
provincia española, se repelen en este m om ento, y son antitéticas 
é inconvenientes pa ra la  m adre pa tria  y para esta fiel provincia, en 
la que la naturaleza, sabia y previsora m aestra y protectora de los 
intereses de cada reg ió n , ha establecido diferencias de inconm en
surable m agnitud entre los productos que se obtienen en las zonas 
tropicales y los que se dan en o tras regiones. Las leyes físicas 
constituyen en la fisiología de los pueblos un respetable dereóho, 
al cual debe ajustarse la tribu tac ión  ,en casos como el presente, y 
seria quebran tar esas circunstancias de actualidad el querer que 
la ciencia hum ana hiciera contingente lo que en su esencia es ne
cesario. Cuba no produce hoy m ás que azúcares y tabacos, pero 
en grande escala y de las clases m ás selectas que en el m undo se 
conocen , sin competencia en el globo, sin rivalidad en las nacio
nes; ¿y seria ju sto  in troducir en su territorio  todos los artícu los 
de p rim era necesidad que se im portan, ya peninsulares, ya del ex 
tranjero , con franquicia de derechos, cuando tan tos y tan  crecidos 
nos im pone el extranjero? N o : eso seria co n trariar la constitución 
natural y  orgánica de un pueblo que, rodeado de costas todas ac

cesibles al comercio u n iv e rsa l, inv ita  hoy al único medio de tr i
butación racional que se conoce en la isla, que se funda en respe- n 
tables tradiciones h istóricas desde su conquista por la española 
hueste, y  que se reconoce como único elem ento de prosperidad y 
de progreso para su comercio, generalm ente de comisión con to 
das las naciones, h asta  que trabajos prelim inares nos lleven á la 
única contribución con base segura , p lanta firme y voluntad v i
gorosa. Sentado, pues, que ni libertad  absoluta de comercio, ni 
asim ilación , ig u a ld ad , n i reciprocidad conviene ahora á la isla de 
Cuba por los hechos que hem os analizado y  por las razones cuyo 
espíritu y fundam ento hem os hecho resaltar, cum ple á la Jun ta  de 
A ranceles significar que en la es tru c tu ra  del proyecto que somete 
al exam en de V. E. I. se ha procedido buscando la s  proporciones, 
aplicando la reducción, la trasform acion ó la p rog res ión , según 
los caso s , y  gravando, ora la  p rodu cción , ora el consumo, ora la 
c ircu lación , para dar al conjunto de ese proyecto una co nstruc
ción arm ónica, ú t i l ,  racional y provechosa para la vida de la so
ciedad y del Estado.

 ̂No es un sistem a preconcebido en pro n i en cen tra  de tal ó cual 
principio aislado , sino el producto de un análisis local m uy m i
nucioso, m uy circunspecto y m uy conciliador de los intereses de 
todas las clases, desde el productor de las prim eras m aterias h asta  
el consum idor, en la esfera del pobre al opulento y del obrero al 
potentado. No obedece el proyecto de Arancel que somete la Jun ta  
á la a lta  consideración de V. E. I. á n ingún principio violento, á 
n inguna utopia irrealizable, sino solam ente á la suprem a ley de la 
equidad , de la ju stic ia  y de la perecuacion del impuesto.

Consta á V. E. I. que se ha  dado audiencia pública, escrita  y 
oral, sin excepción ni^ exclusión de nád ie , á todos los derechos, á 
todos los in tereses y á todas las c la se s ; se h a  hecho verdadera
m ente por medio de un plebiscito. Unísonos y afines en el solo 
pensam iento de buscar recursos á la par que el bien, la verdad y 
la rectitud en todas las partidas que constituyen el difícil catálo
go de esa obra espinosa , todos han estado y" están conformes en 
la reform a que se propone; ejemplo digno de" la adm iración de los 
Gobiernos y de los pueblos es la sensatez y el m aduro d iscern i
m iento con que se h a  discutido en juicio contradictorio , públioo y 
solem ne el tipo de gravám en sobre cada artícu lo del Arancel. 
V. E. I. puede significar al Gobierno de la Nación que en el un i
verso m undo no hay m em oria, idea ni tradición de haberse dis
cu tido con m ás liberalidad, con m ás am plitud n i con más sen
satez el principal, el más cuantioso y el más im portante de los im 
puestos fiscales; y después de tan respetables precedentes, ¿podrá, 
deberá el Gobierno de la Nación desechar el voto unánim e de un 
pueblo que generosam ente le ofrece con pródiga h idalguía el sa
crificio de sus intereses? Dado caso que las provincias peninsulares 
qu isieran  sostener franquicias para sus producciones, ¿seria atendi
ble sem ejante pretensión cuando es un hecho económico, una ver
dad científica y una teoría eterna é inm utable que el consum idor 
es quien paga el im puesto de Aduanas? Pues si aquí se consum en 
las producciones y el consum idor espontánea, libre y unánim e
m ente quiere pagar el im puesto, ¿con qué fu nd am en to , con qué 
títu lo , con qué derecho legítim o puede va ria rse , alterarse ó m odi
ficarse la voluntad  del contribuyente? U na prueba de ello es que 
nádie ha reclam ado en toda la isla contra el pensam iento del A ran
cel en totalidad, y no llegan á 2o las reclam aciones hechas por in 
te re se s , unas veces justos y o tras egoístas, que se han  atendido 
ó desechado después de m aduro exam en. Tales son las cons °  -  
raciones que la Jun ta  ha tenido presentes y ha pesado con severa 
im parcialidad al d iscu tir el proyecto de Aranceles, y de nuevo 
pide á V. E. I. que con el apoyo de su ilustración, de su reconocido 
anhelo por el bien de la is la , se sirva elevarlos al Gobierno de 
S. A. el R egente del Reino , esforzándolos con toda la eficacia de 
su sabiduría y de su com petencia para que, bien estudiado y m e ditado el proyecto que se acom paña, pueda recaer sobre él la ap ro bación definitiva del Poder Suprem o.

E n tran do  la Ju n ta  á explicar la es tru c tu ra  que se ha  dado á los 
A ranceles, debe significar á V. E. I. que consideró de la m ayor con
veniencia subdividirlos por secciones, agrupando en cada u n a  las 
partidas respectivas á producciones de índole análoga; y así ha 
resultado una  articu lación genérica por clases que com prende en 
la prim era sección los víveres; en la segunda las m aderas b ru tas  y 
labradas; en la tercera  los anim ales; en la cu arta  los barros, pie
dras y vidrios; en la qu in ta  la peletería; en la sexta los artícu los 
de m ercería, baratillo, b isutería y otros no expresados en las otras 
secciones; en la sétim a los m etales; en la octava las m aterias tex 
tiles, y en la  novena las drogas, productos quím icos en general, 
productos farm acéuticos y m edicam entos especiales.

Comprende, como se ha dicho, la p rim era sección, bajo el ep ígra
fe genérico de víveres, los caldos, las carnes, las especias, las frutas, 
la pesca y los granos, las semillas, grasas , hortalizas , legum bres, 
harinas y otros víveres; y la norm a de la Jun ta  de Aranceles ha 
sido, siguiendo el justo  principio de la equidad, g ravar por su va
lor la im portación de estos artículos; porque así el pobre, que con
sume m acarelas y arenques, pagará el ínfimo derecho correspon
diente al corto valor de estas pescas, y el rico, que consum e bacalao 
de Escocia, exquisitos vinos y otros m anjares y bebidas de alto 
precio, pagará en ju s ta  relación al consum o de su vida regalada.

La segunda sección, m aderas b ru tas y labradas, abraza las m a
deras toscas ó en bruto, y todos los artefactos que produce el to 
nelero y el carp in tero .

La tercera  sección com prende la ganadería.
La cu arta  sección los barros bajo todas sus formas, las piedras 

de todas clases y los vidrios y cristales.
L a qu in ta  sección las pieles al pelo, las curtidas, el calzado y el 

ram o de ata lajes y dem ás m anufacturas form adas de piel.
La sexta sección los artícu los de m ercería, baratillo, b isu tería  y 

todos los que por su índole no caben en las dem ás secciones.
La sétim a los m etales subdivididos en acero, cobre, bronce, 

latón y m etal am arillo; estaño, hierro, hoja de lata, oro, peltre, 
plaqué, p latina, cristoffle y demás composiciones análogas; plata, 
plomo, zinc y calam ina.

La octava las m aterias textiles en general y sus tejidos subdi
vididos en abacá y heniquén, algodón, cáñamo, lino y yute; cerda, 
crin, lana y pelo; esparto, junco  y m im bre; pajas varias, pita, seda y ñipe.

La novena las drogas, productos quím icos en general, produc
tos farm acéuticos y m edicam entos especíales, subdiv id ida en pro
ductos na tu ra les ó sim ples del reino a n im a l, del reino m inera l y 
del vegeta], productos quím icos en general, productos farm acéu ti
cos y m edicam entos especiales.

Los tipos de adeudo que se han tenido en cuenta son: prim ero, 
el avalúo para aquellas m ercaderías cuyos valores no pueden pre
cisarse por ser susceptib les aquellas de co n tinua variación en su 
form a; segundo, el 3, 4 , 5 y paedio y 7 por 100, según procedencia 
y bandera, para los artícu los aplicables á la explotación indu s
trial de los ingenios de azúcar.

E l 4 , 6 , 8 y 10 por 100 para todas las m aterias p rim as aplica
bles á de term inadas in du strias  , inc lusa  la e x tra c tiv a , como por 
ejem plo, la sosa cáu stic a , el fósforo, las cortezas curtien tes y el 
carbón de piedra.

El 9 , 18, £4 y 32 por 100 para todos los artícu los de prim era 
necesidad (alimento, vestido y habilitación  de casa).

E l 10, 23, 29 y 37 por 100 para.todos los artícu los que no son 
de p rim era necesidad ó pertenezcan al lujo.

Nada m ás d irá la  Jun ta, porque V. E . I., que ha asistido perse- 
verantem ente á todos los debates, está por demás penetrado de las 
razones que se h an  tenido en cuen ta para hacer las agrupaciones 
y fijar los derechos fiscales.

H abana 2b de Julio de 1870,— Expmo, é lim o, S r ,=  Federico



Villacampa.=Manuel F. de R odas.=  Rufino Sainz.= Guillermo 
Eschauzier.= H. E. H einen.= Joaquín Demestre.=Manuel de A ju-. 
r ia .= P . de Sotolongq.=Agustin Genon.=Estanislao Crespo.=M i- 
guel Antonio de Herrera.=Antonio G. Rizo.=Mariano González.^ 
Ventura Jado. =  Gil Gelpi. =  Dr. Cayetano Aguilera. =  Juan A* 
Baldonedo.=Juan de San Juan.=Francisco F. Ibañez.=Cárlos de 
Zaldo.=Vicente Fernandez.=Francisco José Calderón y Kessel.--= 
Gabriel del Cristo.

PROYECTO

de Aranceles de Aduanas para la isla de Cuba.

DISPOSICIONES P A R A  L A  APLICACION DEL A R A N CE L.

Artículos libres de derechos á su importación, sean quienes fueren 
los importadores.

Núm. l.°— Arboles, plantas vivas y semillas para plantíos, y siem
bras y herbarios científicamente formados.

Núm. 2.°—Estatuas y cuadros al óleo de autores célebres.
Núm. 8.°— Papel impreso en-periódicos, cartas geográficasy libros 

cíe lectura cuya importación esté autorizada.

Núm. 4.°— Ganado asnal, caballar, vacuno, lanar y de cerda que se 
importe para mejorar las castas.

Núm. 5.°—Guano y toda clase de abonos naturales y artificiales. 
Núm. 6.°— Aves y toda clase de animales disecados, sean ó no apli

cables á la instrucción pública.
Núm. 7.°-—Muestrarios y colecciones de antigüedades históricas de 

todas clases.
Núm. 8.°—Pescado vivo.
Núm. 9.°-—Monetarios antiguos y monedas cuya circulación esté 

autorizada.
Núm. 10.—Minerales argentíferos en su estado primitivo y después 

de copelados.
Núm. 11.—Minerales en bruto aplicables al estudio mineralógico. 
Núm. 18.—Muestras de tejidos en retal suficiente para apreciar las 

telas.

Artículos libres de derechos á su exportación.

Todas las producciones del país no tarifadas en el Arancel de 
exportación.

Habana 8o de Julio de 1870.=E1 Presidente, J. Emilio de San
t o s ^  Federico Villacampa. =M anuel F. de Rodas. =  Agustín Ge- 
non.=Rufino Sainz.=Guillermo Echauzier.=H. E. Heinen.=Joa- 
quin Demestre.=P. de Sotolongo.=Manuel de Ajuria.=Estanislao 
Crespo. =  Antonio G. Rizo. =  Mariano González. =  Juan de San 
Juan.=Franeisco F. Ibañez.=Cárlos de Zaldo.=Miguel Antonio de 
Herrera.=Ventura Jado.=Gil Gelpi.=Dr. Cayetano Aguilera.= 
Juan A. Baldonedo.=Vicente Fernandez.=Francisco José Calderón 
y Kessel.=Gabriel del Cristo.

A R A N C E L  R E  EXP O R TA C IO N . Esc. Mí fe.

I.° Aguardiente de caña  Pipa, 4
8.° Azúcar en cajas.,......................  Caja. 1*600
3.°  en bocoyes. Bocoy. 6
4.°  en medios bocoyes y

tercerolas...........................  Medio id. ó tercerola. 8
5.° — —  en barriles.....................  Barril. 1*500

Los azúcares concentrados adeudarán por las parti
das que preceden:

6.° Mieles de purga en bocoyes
hasta 180 galones sin de
ducción por mermas  Bocoy. 8

7.° Mieles de avejas  ................  Galón. 0*050
8.° Cera blanca........................  Kilogramo. 0*040
9.°  amarilla. Idem. 0‘030
10. Maderas...........................................  Avalúo. 5 por 100
II. Tabaco en rama.....................  Kilogramo. 0*090
18.  en picadura..................... Idem. 0*085
18.  torcido......................... Millar. 1*500
14.  en cigarrillos de.pa

pel ........................................ 1.000 cajetillas. 1
Habana 85 de Julio de 1870.=E1 Presidente, J. Emilio de San- 

tos.=Federico Villacampa.=Miguel Antonio de Herrera.=Rufino 
Sainz.=H. E. Heincn.=Manuel de Ajuria. =  Estanislao Crespo.— 
Agustin Genon.= Guillermo Echauzier. == Joaquín Demestre.—P. 
de Sotolongo.=Manuel F.. de Rodas.=Antonio G. Rizo.=Ventur& 
Jado.=Juan A. Baldonedo.=Juan de San Juan.=Francisco F. Iba- 
ñez.=Mariano Gonzalez.=Gil Gelpi.=Dr. Cayetano - Aguilera.^ 
Carlos de Zaldo.=Vicente Fernandez.=Francisco José Calderón y 
Kessel.=Gabriel del Cristo.

A R A N C E L  D E  IM P O R T A C IO N .

SECCION DE VÍVERES.

DERECHOS.

NÚMERO

'le

la partida.

CALDOS.

BASE 

de adeudo.

PRODUCCION ESPAÑOLA. EN PRODUCCION EXTRANJERA EN

Bandera
española.

Eses. Mils. i

Bandera
extranjera.

Eses. Mils.

Bandera
española.

Eses. Mils.

Bandera
extranjera.

Eses. Mils.

1

8

8
4

8
6

7

8

9
.10

11
18

13
14

15

Aceite de olivo y otros de co
mer , incluyendo para el 
adeudo el peso del envase 
interior cuando sea clarifi
cado .........................................

Aguardientes simples ó com
puestos con y sin azúcar, 
como los de España y Ca
narias, el anisado, la gine
bra y ginebron, los aguar
dientes de cebada y de pa
pas y otros análogos, y los 
licores, mistelas y ratafias, 
en envases de madera y en
garrafones...............................

____ en botellas..........................
____  compuestos en clase de

inferiores, como cognac, 
brandy y rom, en envases 
de madera y en garrafones.

____  en botellas........................
____  en clase de superiores, en

envases de madera y garra
fones ................... - ..................

____ en botellas..........................
llebpj'átt enlem lcrse 

cognac, brandy y roiu inferio
res en envase de madera to
dos aígnelBos cuyo valor en el 
país productor no pase de 3;i 
centavos de peso el litro, y en 
botellas los <jue no pasen «le 
i) pesos por cada caja «le 12 
botellas.
Cerveza y poter en envases de

m adera....................................
____  en botellas ó tarros........
Vinagre en envases de madera

y en garrafones.....................
en botellas........................

Vinos blancos y rojos en clase 
“de inferiores, y los de man
zanas y peras en envases de
madera, y en garrafones-----

____  en botellas...............  . .  >
____ blancos y rojos generosos

ó superiores á los de la par
tida que precede en envases 
de madera y en garrafones..

____ en botellas, inclusas las
gotas amargas y otros líqui
dos análogos..........................

I*ota. Debersín entenderse 
vinos inferiores en envases 
de madera todos aquellos cu
yo valor en el país productor 
¡no pase de lo centavos de | 
peso el litro, y en botellas los 
que no pasen «le 2 pesos 50 
centavos p«n* ca«la caja de 12 
botellas.

CARNES.

Kilogramo.

Litro.

0*041

0*038
0‘058

0,*045
0*062

0‘079
0*103

0*085
0*058

0*015
0*058

0*015
0*058

0*058

0*167

1 
SI 

13 
li 

il 
il 

II 
I

I
O 

o 
o 

oo 
oo 

óó 
o 

O 
OO 

O 
O

0*110

0*093
0*167

0*130
0*180

0*230
0*300

0*073
0*167

0*041
0*167

0*040
0*167

0*167

0*483

0*146

0*118
0*213

0*166
0*230

0*293
0*383

0*093
0*213

0*054
0*213

0*053
0*213

0*213

0*617

16

17

18

19

80
81

88

Carnes ordinarias de cerdo y 
ganado vacuno ahumadas, 
salpresas ó preparadas, como 
los jamones y paletas de 
España y Estados-Unidos, 
el tocino ó tocineta, costi- 
Ilon ó costillar, y la cecina.

..____ superiores á las de la
partida precedente, como las 
de carnero, las lenguas ahu
madas ó de sibolo , la carne 
llamada de familia y los ja 
mones de Westfalia y otros
del Norte de Europa.............

____  de ganado vacuno en
salmuera, incluso el peso de
la salmuera....................#------

____  de cerdo en la misma
forma de la partida anterior.

------ tasajo....................................
____ embúchadas de todas cla

ses, como chorizo, longaniza
y salchichón. .......................

„___ conservadas por extrac
ción del aire ó en manteca,

Kilogramo. 0*047

0*104

0*014

0*023
0*016

0*104

0*094

0*240

0*027

, 0*045 
0*031

v0‘238

0*125

0*308

0*036

0*060
0*042

0*300

0*167

0*386

0*049

0*081
0*056

0*383

DERECHOS.

NUMERO

de

la partida.

BASE 

de adeudo.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA F

Bandera
española.

Eses. Mils.

Bandera
extranjera.

Eses. Mils.

Bandera Bandera 
españcla. extranjera.

Esc?. Mils. Eses. Mils.

incluyendo para el adeudo 
el peso del envase interior. ■ Kilogramo. 0*174 0*400 0*504 0*643

23

24
25

26 
87

ESPECIAS.
Anís , comino , orégano, pi

mentón , pimientos secos, 
hojas de laurel y otras espe
cias análogas.........................

Azafrán seco ó en aceite.........
Canela de Ceilan y nuez mos

cada..........................................
de otros puntos...............

Canelón, clavos y pim ienta..

------ 0*035
4*348

0*435
0*174
0*074

0*070
10

1
0*400
0*170

0*094
12*609

1*261
0*504
0*214

0*125
16*087

1*600
0*643
0*273

28

29

30

31

FRUTAS.
Frutas verdes ó frescas, como 

manzanas, melocotones, me
lones, nísperos, peras, uvas 
y las aceitunas, incluyendo 
el peso del envase interior 
c u a n d o  se importen en po
mos de vidrio..........................

------  secas con cáscara, como
almendras, avellanas, nue
ces, castañas y pacanas, y 
las prensadas ó pasas, como 
ciruelas, higos, orejones y
pasas...................................... \

------  sin cáscara, como almen
dras y las clases finas de la 
partida que precede cuando 
se importen" en envases de 
cristal ú otros preciosos, los 
dátiles y otras análogas, in
cluyendo para el adeudo el 
peso del envase interior 
cuando sea de vidrio ó pre
cioso ....................................

_____ conservadas en su pro
pio ju go , en aguardiente, 
en almíbar ó en pasta; acei
tunas rellenas; toda clase 
de dulces, el chocolate y la 
azúcar candizada, con in
clusión del envase interior 
cuando fuese de cristal ó de 
la ta ...........................................

------  .

0*017

0*026

0*065

0*055

0*040

0*060

0*150

0*127

0*050

0*076

0*189

0*160

0*064

0*097

0*244

0*204

32

33

34

35

PESCA.
Pescado ordinario, ahumado, 

seco, salpreso ó en salmue
ra, como abadejo, arenques, 
caballas, liza, pescada, sa
m es, róbalo, tasartes, el 
bacalao de Halifax, el de 
Terranova y las sardinas 
prensadas, sin incluir el 
peso de la salmuera.............

____  de clases superiores á las
de la partida que precede, 
seco ó eri salmuera, como 
anchoas, atún , salmón, bu
ches, papadas, lenguas y 
huevas de pescado, el baca
lao de Escocia, el de Sue
cia y Noruega, el pez palo, 
otras pescas del Norte de 
Europa, y toda clase de ma
riscos vivos ó secos, con in
clusión , para el adeudo, del 
peso de la salmuera y del 
envase si fuese de v idrio ...

Sardinas conservadas en latas, 
incluyendo para el adeudo 
el peso del envase, inme
diato ........... .............................

Pescado de las demás clases 
conservado en aceite, en es
cabeché ó en otra forma, in
cluyendo para el adeudo el 
peso del envase inmediato.

------ 0*014

0*021

0*086

0*130

0*027

0*043

0H98

0*300

0*036

0*057

0*250

0*378

o m -

0*076

0*319

0*48*

36

GRANOS, SEMILLAS,
G R A S A S , H O R T A L IZA S, LEGUM
B R E S, H AR IN AS Y  OTROS VÍVER ES.

Apio, ajos , cebollas, cebolli- 
nes, coles, nabos, papas ó



DERECHOS.

¡ ¡ ¿ M E R O  , P RO DU C CI ON  E S P A Ñ O L A  E S  PRODU C CI ON  E X T R A N J E R A  EN
B A S E  - . . . . . . .  . . . . . . . i—  < 1 1  i

de , , , Bandera Bandera Bandera Bandera
de adeudo. española, extranjera, española, extranjera.

la partida. • jjscs. jjils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

patatas, remolacha, zanaho
ria y otras hortalizas aná-  ̂ ,
logas......................................  Kilogramo. 0‘008 0*016 0*021 0*028

37 A lpiste, arroz de clase común,
cebada perlada , centeno, * *
triffo Y otros granos aná-
fogos..  ......................................   0*023 0*047 0*063 0*084

38 Arroz inferior al de la partida
que precede, amarillo, tri
turado ó empolvado, llama
do de hacendado.....................................    0*012 0*023 0‘03i 0*042

Il ota. ttel>e entenderse por 
arroces inferiores todos aque
llos cuyo valor en balita no 
pase dé lo centavos de peso 
la  arroba.

39 Avena, cebada con cáscara,
maíz, m aní, piñón y otros
granos análogos.......................................    0‘008 0‘0i 6 0*021 0*028

40 Cacao de Caracas, Soconusco,

_  • • » »  o »
Ai ____ de Trinidad, Guayaquil,

Marañon, Para y sus sim i-
lspfis ~i " ~ ® 0 14b (J195

42 C a f é . . * .’ !!.’ ! !! !    - 0*047 0*094 0*151 0*193
43 Casabe ó torta de yuca     0‘039 0*078 0<101
44 Galleta ordinaria ó pilot    0*023 0*047 0*063 0‘084
45 ___  fina, y las galleticas de

soda, leche, limón y otras, 
en cajas ó barriles de ma
dera , incluyendo el peso del 
envase interior cuando se
importen en baulitos, bar-  ̂ _
rilitos ó cajitas preciosas...   0 ‘044 0*100 0*126 0*161

46 Garbanzos, lentejas y habi
chuelas, como a lu v ia s ,a r-  
bejas ó chícharos, habas, 
chochos ó altram uces, frí
joles, guisantes y o tro s .. . .    0‘014 0*027 0‘036 0*049

47 Harina de centeno, de maíz y
el afrecho..................................................    0*008 0*016 0*021 0*028

48 ___  de trigo, incluso el peso
del envase................... .. 400 kílógs. 4*d00 9 9*390 11*020

49 Hortalizas y legumbres encur
tidas ó en vinagre, con in 
clusión para el adeudo del 
líquido y del peso del en
vase inmediato.....................  Kilogramo. 0*043 0*099 0*125 0*159

-50 ___  conservadas en su pro
pio jugo ó por extracción 
del aire, los hongos y setas, 
la mostaza preparada para 
comer y otros víveres aná
logos, con inclusión para el < ;
adeudo del líquido en que 
vengan conservadas y del
peso del envase inmediato.. ------------  0*087 0*200 0*252 0*322

51 Huevos de aves...........................................    0‘047 0*094 0*125 0*167
52 Hielo............................................  400 kilógs. » » 0*348 0*435
53 Manteca de leche ó mantequi

lla,incluyendo para el adeu
do el peso del envase cuan
do fuere de barro ó vidrio, y 
la sal con que viene conser
vada........................................  Kilogramo. 0*078 0*180 0*227 0*290

54 ___ de cerdo................................................    0*055 0*110 0*146 0*195
55 Paja, yerba seca ó heno    0*005 0*012 0*016 0*020
56 Pasta de harina para sopas y

toda clase de féculas ali
menticias ..................................................    0*032 0*063 0*084 0*112

57 Queso de España, Holanda, is
las Canarias y sus similares.  ' 0*067 0*133 0*177 0,236

08 ____ de Inglaterra, Suiza, Ita
lia y sus similares..............  Kilogramo. 0*130 0*300 0*378 0*482

59 ___  de los Estados-Unidos
y sus sim ilares  “ 0*047 0*094 0*125 0*167

60 Sal marina en grano................. 100 kilógs. 0*600 1*200 1*710 2*370
61 ____ molida ó de espuma, in

cluyendo para el adeudo el 
peso del envase interior 
cuando fuese de barro ó vi
drio.......................... ......  .......  1*200 2*400 3*420 4*740

62 Sustancias alimenticias no ex
presadas, incluyendo para el 
adeudo el peso del envase
inmediato...................... ....... Kilogramo. 0*109 0*250 0*315 0*402

63 Té.......................................................    0*435 1 1*861 1*609

SECCION DE MADERAS
BRUTAS Y LABRADAS.

64 Madera de pino, en tablas, al- c Millar de pies) „ lfinn n i Q m  Q l R f V ,  ,0t0A,
fardas &c............................... i superficiales, i ° 600 ' 800 9 600 ^ ‘800

65 ____ depople............................  ........ 5*400 10*800 14*400 19*200
66 ------ de meple ó roble ............. ........ . 7*200 14*400 1 9*200 25*600
67 ____ de nogal...........................  ........  9 18 24 32
68 Maderas tintóreas, como cam

peche, mora y brasilete  100 kilógs. . » » 0*348 0*435
69 Maderas machiembradas, cepi

lladas, escopleadas ó prepa
radas con alguna obra de ma
no, ó que por analogía no 
puedan adeudar por las parti
das que preceden, adeudarán 
por las mismas con el re
cargo del 25 por 100.

70 Madera* duras en bruto ó de < Millar de p iés) Kt,An i£líAn
labor de m onte....................... I superficiales, j 5 400 10 800 14 400 ^'200

71 Maderas en arcos ó flejes para
pipería de más de 220centí-

Millac o ?  ar1  3‘870 7,740 10‘320 13,700
72 ----- para barrilería hasta 220 I

centímetros de largo    1*620 3*240 4*320 5*760
— “ en duelas en bruto para < Millar de due-i a  m n n  A ^ a r \ r \  fflAí0nn

pipas, toneles &c    f . . .  I las. I S 850 11700  do 600 80 800
74 ------para barrilería en bruto,

cepilladas ó ranuradas, con
inclusión de sus fo n d o s .... 1*330 3*060 4*080 5*440

Jo  en cortes de bocoyes, pi
pas y barriles, con inclusión

DERECHOS.

NÚMERO PRODU C CI ON  E S P A Ñ O L A  E N P RODUCCI ON E X T R A N J E R A  KN '
B A S E  • _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

de i . i Bandera Bandera Bandera Bandera
ele adeudo. española, extranjera, española, extranjera, 

la partida. _ _ _ _ _
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

de sus respectivos fondos, y
con exclusión de los arcos.. Uno. 0*198 0*396 0*528 0*704

76 • Maderas en fondos sueltos para
bocoyes  Par. 0*034 0*068 0*090 0*120

77   en cortes de cajas para
azúcar    Uno. 0*075 0*150 0*300 0*450

78   en bocoyes, pipas y bar
riles de más de 30 litros de 
capacidad, y cajas armadas, 
nuevos ó usados, adeudarán 
por las partidas que prece
dan con el recargo de 30 
por 100.

79   en barriles hasta 30 li
tros de capacidad, en bal
des , cubos, finas , banade
ras, bateas, platos aplicables 
á usos domésticos, hormas 
para zapateros y peluqueros, 
mazos para carpinteros, ca
bos para herram ientas, ra- 

* • toñeras sin jáula, llaves para 
toneles, bruzas para buques, 
escobas de tallo de millo, 
cajitas para ungüentos del 
uso de las boticas, cucharas, 
molinillos de chocolate y
otros objetos análogos  Kilogramo. 0*045 0*090 0*120 0*160

80__ ____ en tornillos y prensas
para carpinteros, carretillas, 
tengan ó no alguna parte de 
hierro, tableros de impren
ta , tablas para bombas y
otros objetos análagos     0*032 0*063 0*084 0*1 Í2

81_______  en escobillas para zapa
tos , moldes para armar bo
coyes y en otros objetos aná
logos      0*057 0*113 0*151 Q‘*0f

82__ ___ en escobillas para la ca
beza y ropa, muy ordina
rias , que usa generalmente 
la tro p a ; en escobillones 
para barrer y para mostra
dor, deshollinadores, con in
clusión de los palos aunque 
no vengan unidos á los ob
jetos, bruzas para caballos, 
motones, carrillos y cuader • 
nales y garruclios, y en otros
objetos análogos    0*095 0*189 0*252 0*336

83__ ____  en niveles de agua. . . .     0*149 0*297 0*396 0*528
84__ ____ en palitos para tender

ro p a , remos y espeques.. .    0*023 0*045 0*060 0*080
85__ ____ en piezas labradas y en

blanco, aplicables al ramo 
de carruajería y talabarte
ría, como rayos, molinetes, 
barras , barrotes, celchas, 
bocas de tijera , camones, 
fustes, horcates, cubos para 
pistoleras, y en otros objetos 
análogos en que figure la 
madera sola ó con alguna 
parte de hierro forrado ó no
de tela ordinaria    0*078 0*157 0*209 * 0*278

86__ ____  en tejainanis    0*036 0*072 0*096 0*128
87______  en palitos para hacer

fósforos       0*014 0*029 0*038 0*051
88 Maderas finas preparadas en

chapas para chapear mue
b l e s . . . . .................................  Avalúo. 10 p. 100 23 p. 100 29 p. 100 37 p. 100

89 Maderas varias en bombas h i
dráulicas , embarcaciones 
menores cuya importación 
no demande abanderamien
to, y en otros objetos no ta-
rifados que sean análogos.. ___ _ 9 p. 100 18 p. 100 24 p. 100 32 p. 100

90__ ___ en brochas y pinceles cu
yo pesó no exceda de un k i
logramo por cada docena.. Kilogramo. 0*360 0*720 0*960 í ‘280

91   en las mismas cuando el
peso por cada docena exceda
de un kilogramo      0*180 0*360 0*480 0‘G10

92 ___ en escobillas para la ca
beza y ropa de clases comu
nes y finas, reglas para rayar 
aunque tengan alguna parte 
de metal, codos y metros, lá
pices y portaplumas, esco
billas para los d ien tes, uñas j
y prendas, escarmenadores ó 
peines y otros objetos aná
l o g o s . . . . . .............................    0*630 1*260 1*680 2*240

93    en lápices para carpin
teros    0*090 0*180 0*240 0*320

94   en plumeros para* sacudir
el polvo    0*720 1*440 1*920 2*560

95 „____en dichos para pianos y
tocador    1*440 2*880 3*840 5*120

MUEBLERÍAS Y OTROS

ARTEFACTOS.

96 Maderas ordinarias, entendién
dose por tales el pino, abeto, 
castaño, cerezo, pople, me
ple ordinario, álamo, chopo 
y sus sim ilares, en blanco, 
pintadas ó barnizadas, en 
muebles y otros artefactos 
aunque tengan alguna pe
queña escultura, como por 
ejemplo, una sola flor, y los 
listones para márcos pinta
dos ó preparados para dorar. ___  0*180 0*360 * 0*480 0*640

97 -----  en sillas cuyo peso por
cada unidad pase de tres un 
tercio kilógramos,y en sillo
nes y mecedores cuyo peso



DERECHOS.

'OTERO BISE
PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EN

de

Apartida.
de adeudo. Bandera

española.

Eses. Mils.

Bandera Bandera 
estranjera. española.

Eses. Mils. Eses. Mils.

Bindera
extranjera.

Eses. Mils-.

por cada unidad pase de seis 
dos tercios kilogramos........ Kilogramo. 0 ‘059 0417 0456 0‘208

IVota. I i « s  s il la s , s i l lo n e s  y 
m e c e d o r e s , cu y o  p e so  s e a  m e 
n o s  d e  t re s  u n  t e r c io  y s e is  
d o s  t e r c io s  /¿ ¡lo g r a m o s , a d e u 
d a r á n  p o r  la  p a r t id a  9 0 .

98

99

400

101

m

____ de clase superior á las de
la partida que precede, como 
rob le, encina, nogal, caoba, 
caobilla, meple u n o , peral y
sus similares............. .̂...........
__  de clase superior á las de
la partida que precede, como 
palisandro, palo de rosa y 
ébano, ó de cualquiera clase 
siempre que tengan dorados 
ó adornos de cualquier me
ta l..............................................

Muebles y otros artefactos, con 
excepción de sillas y ban
quetas , cuyo peso por cada 
unidad no pase de dos kilo
gramos , adeudarán por las 
partidas que preceden con el 
recargo del 50 por 100. 

Muebles con esculturas,esto es, 
cuando la escultura no se 
limite aun pequeño adorno, 
como una sola flor, adeuda
rán por las partidas que pre
ceden con el recargo del 50 
por 100.
Los mármoles que vengan 

adheridos á los muebles en
trarán para el adeudo en el 
peso del mueble.

Los mármoles sueltos, lu 
nas de espejos y de tocadores ó 
armarios, aunque formen par
te integrante del piueble, adeu
darán por las partidas especia* 
les que tienen consignadas en 
este Arancel.
Maderas labradas en baúles ó 

en maletas de todos tama
ños, cubiertos de papel, tela

-----

0 ‘3<)0

0‘400

0‘690

CP920

Q‘S7Ü

1*160

1‘110

1‘480

NÚMERO

de

la p artid a .

CASE 

de a d e u d o .

DERECHOS.

PRODUCCION ESPAÑOLA EN PRODUCCION EXTRANJERA EX

B an d era  B an d era  B an d era  B a n d era  
esp añ o la , ex tran jera , esp añ o la , ex tra n jer a .

E se s . M ils. E ses . M ils. E ses. Mils. E ses. M iis.

ó cuero sin curtir (cuero al 
pelo), tengan ó no correas de 
cuero......................................... Kilogramo. 0‘036 0‘072 0*096 0*128

103 Dichos baúles y maletas cu
biertos de badana, marro
quí, hule ó d e  cualquiera 
otra materia análoga, siem
pre que domine el peso de 
la madera................................ 0‘07S 0444 0*192 0*256

104

Baúles de sólo suela ó de 
suela y cartón. (Véase atalajes.)

CARRUAJES.
Coches, carretelas, berlinas y 

cupés de cuatro ruedas y 
cuatro asientos...................... Uno.

00 
O0 
O**** 384 512

103 Medias carretelas ó victorias, 
y las berlinas de dos asien
tos, tengan ó no bigotera, 
y los ómnibus enteros cu
biertos de madera de cuatro 
ruedas....................................... O 00 í© H- 288 384

100 T ilburis, b irlochos, brekes y 
demás de dos ó cuatro rue
das con cubierta ó capota de 
cuero no comprendidos en 
las anteriores partidas, y de 
uno á dos asientos................

o50-«* 120 160
107 ____los mismos carruajes de

la partida que precede, sen
cillos y sin cubierta ó ca
pota de cuero, llamados til- 
burís ó arañas, sin incluir 
los de lujo ó de fantasía, en 
que figuran los de caja de 
mimbre y otros análogos, 
que en su caso adeudarán 
por la partida que precede. 82*500 4o 60 80

108 Coches y demás carruajes para 
ferro-carriles........................... Avalúo. Disposiciones especiales.

109 Carros de fuerza animal para 
carga.......................................... 0 p. 100. 18p. -100. 24 p. 100. 32 p. 100.

110 Accesorios para carruajes, co
mo ruedas, juegos, cajas &c. 9 p. 100. 18 p. 100. 24 p. 100. 32 p. 100.

Carruajes y caballitos para 
juguetes de niños. (Véase ju e-  
gos y juguetes.) (Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circulares.

H abiendo  dejado de tocarse por las músicas militares des
pués de la revolución de 1808 la m archa granadera, conocida 
con el nombre de Marcha real, la cual fue adoptada en E s
paña para rendir honores al Santísimo Sacram ento, personas 
reales y altas dignidades m ilitares y c iv iles, á quienes por 
Ordenanza está marcado el toque de m arch a ; y deseando 
S? A. el Regente del Reino que se adopte una nueva m archa 
de honor en sustitución de aquella y que sea cual correspon
de al objeto, ha tenido á bien resolverlo siguiente :

1.° Se abre un certamen en esta capital entre los compo
sitores españoles para la composición de una Marcha nacional.

2.° Esta m archa habrá de ser á paso regu lar, en compás 
de com pasillo, de estilo brillante y m ajestuoso, y habrá de 
constar de dos ó tres partes de á ocho compases cada una, 
escritas en partitu ra  para los instrum entos siguientes: flau
tín  ; requinto; clarinetes primeros y segundos; saxofones pri
mero y segundo: ñscornos primero y segundo ; cornetines pri
mero y segundo ; trompas primera y segunda ; trombas pri
m era y segunda; bombardinos primero y segundo; barítonos 
primero y segundo ; trombones prim ero , segundo y tercero; 
bajos, bombo, platillos y tambores.

Pero con el fin de que á este certámen puedan concurrir 
muchos distinguidos compositores españoles que hasta ahora 
no se, han dedicado á la escritura especial de banda militar, 
se adm itirán también las m archas escritas sólo para piano; y 
si entre estas apareciere alguna de un mérito superior, á ju i
cio del Ju rad o , este hará  que se trascriba convenientemente 
por un maestro práctico en la m ateria para que sea ejecuta
da por una banda en la audición pública y pueda entrar en 
concurso.

3.° Se concederán premios por este Ministerio de la Guer
ra  al autor de la m archa que fuese elegida, consistentes en 
uná distinción honorífica y en 2.000 pesetas.

4.° Se nom brará un Jurado de maestros compositores que 
deberá examinar las composiciones que se presenten, sepa
rando aquellas que no reúnan todas las condiciones artísti
cas y las que se exigen en este programa, y dispondrá que se 
ensayen y ejecuten por las bandas m ilitares de los cuerpos 
del ejército existentes en esta capital todas las demás compo
siciones con el fin de proponer después la que creyere digna 
del prem io: si acaso hubiere alguna más igualmente merece
dora de él, entonces el Jurado podrá proponer hasta el m á
xim um  de tres para que por este Ministerio se elija entre ellas 
la que haya de ser premiada. La ejecución de las m archas 
que merezcan ser ensayadas y tocadas tendrá lugar en pú
blico en el dia más inmediato que perm itan los trabajos del 
Jurado, y en el local á propósito que se designará -oportu
namente.

5.° Se señala de plazo hasta el 31 de Octubre próximo 
para la admisión d é la s  composiciones, y los compositores 
españoles que quieran optar al premio deberán enviarlas á 
este Ministerio en pliego dirigido al General Subsecretario 
del m ism o, sin expresar en ellas el nombre del a u to r ; pero 
conteniendo al propio tiempo otro pliego cerrado y lacrado, 
en el que conste claramente la firma y residencia del autor, y 
un lema en el sobre , que deberá igualmente estar escrito en 
la portada ó encabezamiento de la partitu ra  respectiva para 
la debida distinción entre las que se presenten.

6.® Concluido el certám en, se elevará por el Jurado la 
oportuna propuesta; y hecha que sea la elección, se abrirá el

pliego correspondiente á la m archa elegida , y se adjudicarán 
los premios á su autor en jun ta  pública, inutilizándose los 
demás pliegos respectivos á las obras no prem iadas, las cua
les quedarán archivadas en este Ministerio.

7.a La edición de la m archa que fuere adoptada y los 
gastos de copia de papeles para los ensayos serán de cuenta 
de este Ministerio.

Lo que de orden de S. A. lo digo á V. E. para su cono
cimiento , y á fin de que se le dé la publicidad conveniente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Setiembre 
de 1870.

PRIM.
Señor....

Para formar el Jurado de Maestros compositores de m ú
sica que , consecuente á la orden de este Ministerio de 4 del 
actual, deberá examinar las composiciones que se presenten 
en el concurso convocado por el mismo para la adopción de 
una m archa nacional, S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido nom brar á D. Hilarión Eslava, á D. Emilio A rrieta y á 
D. Francisco Asenjo Barbieri.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento, 
y á fin de que se le dé la debida publicidad. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Setiembre de 1870.

PRIM.
Señor....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Excmo. S r . : En vista del expediente promovido por Don 
Juan Ruiz González con el fin de aprovechar aguas del arroyo 
Yadiel en el riego de la heredad denominada Isla de Heras, 
que posee en el pueblo de este nombre, provincia de Guadala- 
ja ra , S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la Sección 5.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha resuelto 
confirmar la autorización otorgada en 8 de Mayo de 1867 por 
el Gobernador de la referida provincia, debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes :

1.a No excederá de 22 litros por segundo el caudal de agua 
que se derive del arroyo mencionado, y se aplicará al riego 
de 22 hectáreas de la propiedad del concesionario. Se estable
cerá el correspondiente módulo con el fin de que no se tome 
mayor cantidad de agua que la concedida; y si no la llevase 
el arroyo en alguna ocasión, el interesado no tendrá derecho 
para reclam ar indemnización del Gobierno.

2.a La presa tendrá de altura los 4*50 metros que se fijan 
en el plano presentado.

3.a Se dará principio á las obras en el plazo de seis meses, 
y quedarán concluidas en el término de un año. Se ejecutarán 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien 
cuidará especialmente de referir la coronación de la presa á 
un punto fijo del terreno inmediato, y de comprobar la exac
titu d  del módulo que se establezca.

4.a Queda obligado el concesionario á respetar los aprove
chamientos existentes en la actualidad y todos los derechos é 
intereses legítimamente adquiridos.

5.a En su consecuencia, si. por el remanso de la presa en 
las crecidas extraordinarias del arroyo resultase algún daño á 
D. Pedro L ú eas, dueño del molino que existe en la parte su
perior, deberá ser indemnizado por el concesionario. Igual
mente indemnizará al Duque'de Osuna y del Infantado si le

causare algún perjuicio en su propiedad por descuido en abrir 
las compuertas en épocas de avenidas.

6.a El concesionario disfrutará los derechos y privilegios 
que están declarados á las obras de esta clase por la legisla
ción v igente , quedando también sujeto á las obligaciones 
que en la misma se establecen.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3i 
de Agosto de 1870.

E C H E G A R A Y .

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria  y Comercio.

ALMIRANTAZGO.

G U AR DA-C O STAS.

La dotación de una escampavía de la división de Guarda-cos
tas de Santander aprehendió en las proximidades de Ja ermita de 
San Marcial ( rio Vidasoa) dos fardos de ropa y un barril de aguar
diente. °

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Los individuos que á continuación se expresan se servirán pa
sar por este Ministerio , Negociado del Registro general y cierre, 
á recoger documentos pertenecientes á los mismos:
D. José Jiménez Rodríguez. D. José Aguirre de Ledesma.
D. Antonio Hernández. D. Lamberto Fontanals y Lejon.
D. Juan Jaén Olivares. D. Francisco Montes.
D. José María de Arias Ortiz. D. Gregorio Moñones y López.
D. Juan Romero Barragan. D. José Parejo de Castro.
D. José de Galvez. D. Justino Valdés y Castro.
D. Diego de la Cruz. D. Juan Ortega y Valle.
D. Ramón Ibarra Pastor. D. Juan Palomares y Cea.
D. Miguel Brisceño. D. Ramón González Salas.
D. Julián López Ruiz. D. Agustín de la Cavada Mendez
D. Nicolás López Gutiérrez. de Vigo.
D. Luis Izquierdo y Roldan. D. Enrique Lara.
D. Juan de la Fuente y Sala- D. Diego Cameras González.

manca. D. Angel Segovia del Valle.
D. Enrique Ruiz. D. Félix Aguado.y Oller.
D. Ginés González Celada. D. José de Hoyos y Marfori.
D. Lúeas Ortiz de Zarate. D. Ginés González Celada.
D. Francisco Orgaz. D. Rafael Yillaverde y Barrio.
D. Miguel Solieras y Colomar. D. Juan José Turbiano.
D. Domingo López. Doña Antonia de Pereda.
D. Santiago Duran. D. Antonio Gon y Porras.
D. Pedro Menendez y Escolar. Doña Angela Alhóndiga.
Doña Laureana Pellizary. Doña María Gallego de Montero.
Doña Agustina González Ortega. Doña Encarnación Sequeira.
D. José Romero Cerdeña. D. José Ortega. —3

' Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden presen

tarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una á tres 
de la tarde, á hacer efectivos los créditos que les corresponden, 
préviala identificación de sus personas:

D. Hermógenes García.
D. Manuel Martínez Aucaty.
D. Carlos Manuel Gómez.
D. Vicente Rodríguez.
D. José B. Gómez.
D. Casimiro Iglesias.
D. José Villanueva.

Madrid 10 de Setiembre de 1870 .=  El Coronel, Teniente Coro
nel primer Jefe , Miguel Bailó.



Dirección general de Rentas.
pliego de condiciones tajo las cuales la Hacienda pública vende en segunda subasta, con arreglo á la ley de 46 de Junio de 4869, las sales existentes en la salina de Poza, provincia de Burgos.

4.a La Hacienda pública vende los 44.070 quintales de sal co- 
2iiun que, según resulta de la respectiva cuenta, existen en los 
almacenes de la salina de Poza, provincia de Burgos.2.a La sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla á la salina ántes del dia de la subasta; en el concepto de que presentadas y admitidas que sean sus proposiciones de compra , no tendrán valor alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado
y  cualidades del género. , .3.a El tipo de precio mínimo á que la Hacienda vende cada quintal castellano de sal de esta Fábrica es el de dos pesetas 50 céntimos, señalado por orden de S. A. el Regente del Reino.4.a La venta de sal se hará á virtud *de doble licitación publica 
y  solemne, insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , Boletín oficial de ¡a provincia de Burgos y e n  carteles fijados en los pueblos contiguos á la salina.5.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 22 de Setiembre próximo en la Dirección general de Rentas y Administración económica de la provincia de Búrgos. Presidirá el acto en la Dirección el Director general, asociado del Jefe de la Sección correspondiente , y en la Administración económica el Jefe de la misma, asociadodel de Intervención; asistiendo en ámbas dependencias los Letrados y Notarios respectivos.6.a En dicho dia, desde la una y media á las dos , se recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas que componen las Juntas de las subastas, los pliegos cerrados que presenten los lieitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona por quien se halle suscrita la proposición de compra. Estos pliegos se numerarán por el orden en que se presenten.Para que el pliego pueda ser .admitido ha de presentar precisamente cada licitador carta de pago expresiva de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de la provincia res  ̂pectiva el 5 por 400 del valor de la sal que se proponga comprar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circunstancia no se admitirá proposición alguna.7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, é inmediatamente se procederá á su apertura por el orden de su numeración y á la lectura en alta voz de las proposiciones de compra que contengan, tomando nota de ellas el actuario de la subasta.8.a Las proposiciones de coippra podrán hacerse á cualquier número de quintales de sal desde 400 en adelante.9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los dos expedientes de subasta , se tomará nota de las proposiciones de compra que beneficien ó cubran el tipo señalado por el Gobierno, siendo desechadas las que no se hallen en cualquiera de estos dos casos.40. Tendrán derecho de preferencia las que más beneficien el tipo de precio señalado; y de ellas, así como de las que sólo cubran dicho tipo , las que comprendan mayor número de quintales.41. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad de sa l, se admitirán por el orden en que se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta que se celebre en la Dirección general de Rentas.42. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se publicará el resultado de l a s  subastas e n  la G a c e t a  

d e  M a d r i d  , expresando las proposiciones que se admitan hasta el completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará conocimiento á los firmantes de aquellas.43. La entrega de la sal se hará á los compradores por el orden en que se admitan sus proposiciones, siendo obligación de los mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal de la salina.44. Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas deberán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamente ofrecido en la Caja de la Administración económica de la provincia, exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho el pago, la Administración expedirá un libramiento contra el Administrador de la salina para que entregue la sal mediante el recibo del comprador; y si no fuese este el que hubiese de recibirla, deberá autorizar con este objeto á su representante en una comunicación dirigida al Administrador de la Fábrica, con el V.° B.° del Jefe de la Administración económica, para que quede unida al libramiento.4o. El primer comprador deberá presentarse á hacerse cargo de la sal en la salina á los 40 dias de publicado el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y si no lo hiciere perderá su tu rn o , pasando á ser el último. Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los demás compradores.46. Al presentarse los compradores con sus respectivos libramientos en la salina, el Administrador dispondrá que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas operaciones no podrán in terrumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente £or temporales ó por algún suceso imprevisto ó inesperado que en realidad las impidiese.
47. La sal se entregará á los compradores en el peso de los almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos que se causen desde la extracción del género del peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte que presenten.
48. El peso y entrega de sal á los compradores se verificarán sin interrupción de sol á sol.
49. Los compradores están obligados á recibir la sal según vaya saliendo de los montones almacenados.
20. Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por cualquier accidente imprevisto, que el Administrador de la misma salina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo más inmediato, no pudiese despacharse aquel número de quintales, el comprador no tendrá derecho á reclamar indemnización de perjuicios.24. Empezada la entrega de sal á un comprador, no podrá sus

penderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en las 
condiciones 46 y 20.22. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la salina ni en su coto ó redonda.23. El Administrador de la salina expedirá por duplicado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido entregada. Un ejemplar de este vendí se lo reservará el comprador para el uso que estime conveniente, y el otro lo presentará en la Dirección general de Rentas ó en la Administración económica de la provincia, según proceda, y en su vista se le entregará el resguardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de que pueda retirar su importe.

24 El comprador que después de admitida su proposición no se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando le toque su vez en el turno que se señale , y trascurriesen 45 dias más sin verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á lá subasta.
2o. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe haber y las que realmente haya en los almacenes de esta salina resultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satisfacer el todo o parte del pedido de alguno ó algunos compradores, 

estos no tendrán derecho á indemnización de ningún género; pero se les devolverá inmediatamente en el primer caso la cantidad to tal, y en el segundo la proporcional que corresponda de la  que hubiesen pagado en la Caja de la Administración económica con arreglo á su proposición d,e compra,

26. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra de sal, sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.
Modelo para la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N ., vecino de , enterado del anuncio inserto en la Ga

c e t a  núm ero , fecha   ó en el Boletín oficial de laprovincia de , núm ero , fecha   y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta la sai existente en la salina de provincia de ..........  se compromete á comprar , quintales de este artículo, bajo las condiciones expresadas, al precio d e  pese tas céntimos.(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su domicilio.)
Madrid 23 de Agosto de 4870.=Lope Gisbert.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y doble subasta por término de un año, á contar desde 4.° de Octubre próximo, los pastos y fruto de bellota de 406 millares del Valle de la Alcudia; y para su remate se han señalado los dias 42, 43 y 44 del corriente mes, á las doce de su m añana, subastándose en el primer dia 36 m illares, y en los dos últimos 35 en cada uno, cuyos actos deberán tener lugar en esta Dirección- general y en la Administración del referido V alle, sita en Almodóvar del Campo, bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en ámbas oficinas, juntamente con la tasación y cabida de cada uno de dichos millares.
Madrid 1.* de Setiembre de 4870. =  El Director general, José Abascal. ' —1

J u n ta  de la  Deuda p ú b l ic a .
s e c r e t a r í a .

Relación de los créditos de la Leuda del personal del Tesoro, cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 30 de Agosto de 4870, como comprendidos en el art. 43 de la ley de 49 de Julio y en los 45 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869, por no haber reclamado los interesados su abono n i presentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto que quedan cancelados los títulos que existían en caja y que en su dia se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas.
rioco ImporteNúmero , ^  }ogNombres de los interesados. a ^ue Perlene~ créditos,de salida. cen  los cau- _

_______________________________________saDtes~ Rs. Cénts.
p r o v i n c i a  d e  Á l a v a .

3 D. Manuel Azúa.................. Pasivo  4.776*624 D. José Bueno, apoderadoD. Joaquin Domínguez. Jubilado. . . .  556*659 D. Julián Loizaga...............  R etirado  3.478*44452 D. Juan Basabé...................  Pasivo  958‘50455 Doña Manuela Echevarría. Religiosa  6.040460 D. Pedro Ip ina....................  Retirado  2.964‘92462 D. Atanasio Lecéa  Pasivo  3.832997 D. Pablo Aragón.................  Idem   4.222‘95999 D. Vicente A rana...............  Idem   24‘954.006 D. Santos Visga.................. Idem   4.7464.084 Doña Juana Zubizarreta.. .  P e n s i onista
de gracia.. &898‘652.242 D. Juan Antonio G arcía.. .  Retirado  *472*482.454 D. Joaquin Zaldívar  Cesante  4.775‘983.424 Doña María P in e d o .  Monte-pio civil..............  7.877‘503.720 D. Marcelino Vizcaya  Pasivo  7.550‘563.721 D. Fermín Viguendi  Idem ............... 6.327‘803.892 D. Fausto García Montelúa. Idem ...............  7.9843.898 D. Fernando Abasólo, apoderado D. Manuel José

de P az   ................. Idem   6.540‘863.899 D. Ramón Andubia  Idem   8.208‘533.904 D. Prudencio A yastuy .. . .  Idem   d.502‘423.902 D. Tomás A cha..................  Idem  40.603*243.903 D. Manuel Ibañez Aldecoa,apoderado D. ManuelJosé de Paz...................... Idem   3.877‘503.904 D. Marcial Ayllon............... Idem   7.0443.907 D. Andrés Begoechea... . .  Idem .............. d.847‘893.909 D. Agustín Bernaola  Idem   d.057‘503.944 D. Francisco Echevarría.. Idem..............  4.640‘743.945 D. José Malas Echevarría. Idem   4.434‘483.947 D. José Manuel Guerriza-
beitia.  ...........................  Idem ........... 2.284‘063.926 D. Ju an  Idigoras.................  Idem   6.277‘503.928 D. Francisco López Rabal. Idem   4.064‘563.930 D. Fidel Modet..................... Idem   3.9423.934 D. Agustín Muñoz  Idem   4.6173.933 D. Domingo Mendoza.. . . .  Idem .  .........  8.6793.935 D. Andrés Ormaeche  Idem   2.587‘333.940 D. José S. Sebastian  Idem   45.3903.944 D. Mariano Serra................  Idem   77‘533.944 D. Simón de la Torre, apoderado D. José López . .  Idem   d.555‘77

3.946 D. Ju an , D. R am ón, D. Pe- j Monte_üio ei_
d ro , Doña Petra y Doña viL V . . .  7.328*50Manuela Galmdez )4.339 D. Francisco Requeta. . . .  Pasivo  d.049‘894.342 D. Juan Arrecijol................ Idem ........... 5.740‘534.346 D. Manuel Fernandez  Idem . 46.9344.350 D. Juan Bautista López... Idem   7.9654.354 D. Venancio Undicola. . . .  Idem   264*504.356 D. Pedro Artagostia  Idem    931‘394.357 D. José Aldama .................. A ctivo .. . « . .  930‘484.358 D. Antonio Buruaga  Idem ...............  226‘484.359 D. Isidoro Escudero  Idem ............... 225‘654.360 D. Saturnino Suso. . .  . . .  Idem   4.090‘33

42.734 D. Francisco Carmona.. . .  Idem   437‘5042.749 D. Cárlos y D. Luis del Pau. Monte-pio mil i t a r .   2.692‘7442.752 D. José Benito y Doña Ma
ría de Rota y Gómez. . .  I d e m . .   8.247‘8347.587 D. Juan Domingo Apellaniz R etirado  43447.588 Doña Valentina Fernandez P  e n s i onistade gracia .. 747*4247.592 D. Manuel de Ocio . . .  Exclaustrado 62‘5947.594 D. Manuel U riarte  R e tira d o ... .  67924.045 D. Pedro Anusategui  Idem................  4.725‘2424.016 D. Vicente Arregui  Idem................  456‘2724.047 D. Juan Alvarez    Idem   343*5024.048 D. Pedro A m urrio  Idem................  343‘50

24.049 D. Pedro de Arana  Idem................  4.987*2724.022 D. Dionisio Basabé  Idem  343*5024.026 D. Fernando Caballero... Idem...............  146‘48
24.028 D. Manuel Diaz de la Cruz. Idem  2.684*65
24.030 D. Joaquin de E quisío .. . .  Idem  34221.034 D. Cesáreo E chevarría.. . .  Idem    34224.032 D. Pedro Echevaster  Idem  4.47024.033 D. Marcelo Fernandez. . . .  Idem...............  456*27
21.036 D, Lázaro García.................. Idem  456‘27

Importe. Clase de losi umero Nombres de los interesados. á que pertene- créditos,de salida. cen los C3U" —santes. Cénts.
24.428 D. Antonio Gómez  R e tira d o .... 93‘2424.434 D. Alejo Yduya...................  Idem..............  294‘5024.137 D. Antolin Landaluce  Idem..............
24.444 D. Ignacio Muñoz...............  Monte-pio mi- 456*27l i t a r ...........24.442 Doña Ana María de Maca- 42.670‘83zaga...................................  I d e m ... .   2.849‘0324.443 D. Eustaquio Muñoz  R e tira d o ... .  474‘3321.145 D. Santos Montalvan  Idem..............  460‘4524.446 D. Bernardo M artínez  Activo  68‘4224.447 D. Santiago Mugica  Idem..............  69‘4224.452 D. Juan Olabarrieta . Retinado . . . .  630‘8924.458 D. Joaquin Remon  Idem..............  4.02624/159 D. Miguel R u iz . . ......  Idem....................... 314*5624.460 D. Francisco Roldan . A ctivo  402*1524.464 D. Benito Saenz................  Pasivo  427‘5024.474 D. Pedro Soto . . Activo*  240‘2724.472 D. Antonio Biana . R etirado  436*7724.173 D. Salvador Viguri. Id e m ...  305*8323.428 D. Domingo Sagasti . P e n s io n is taco n  venido

de Vergara. 747*4227.486 D. Lorenzo Ayala..............  R etirado  203*9227.487 D. Manuel A rberas.... Idem....................... 404*8927.489 D. Pedro Arenaza...... Idem....................... 4.575*7427.490 D. Fausto A rana........  Idem....................... 305*8327.494 D. Zenon Ballesteros. Idem....................... 392*9827.492 D. Ramón Basabe...... Idem......................  4.145*5027.493 D. Manuel Bello y Molina. Idem................  430*9827.494 D. Mariano Basualdo  Idem.............. 40227.495 D. Zenon Dubeda. Idem..,  4.387*2727.496 D. Manuel Equino.... Idem......................  2.43327.497 D. Miguel E v iñ a ........ Idem......................  2.948*2127.502 D. Antonio Idalga Fernandez..................................... Idem...............  430*9827.503 D. Enrique Yarza.....  Idem......................  1.282*5027.505 D. José Martin A sia.. Idem......................  43427.507 D. Simón Montoya....  Idem...................... 256*5027.508 D. Nicolás Martínez Cañas Idem    4.427*4527.509 D. José Fermín de Ozaéta. Idem..............  ' 2.343*9527.540 D. Antonio Osete..............  Idem..............  423*9527.544 D. Julián Ortiz de Villa-clan , apoderado D. Eugenio de Corcuera  Idem............... 392*9527.515 D. Manuel Palacios  Idem.............  430*9827.546 D. Francisco Pujana  Idem ; . .  392*9527.547 D. Ramón Pinedo y Diaz. Idem................ 430*9827.518 D. José Palom ar........ Idem......................  785*6827.519 D. Agustín Tellería... Idem...................... 43427.520 D. Pablo Uriarte........  Idem......................  769*5027.522 D. Toribio Unzueta...  Idem......................  769*5027.593 D. Roque Arecia, apoderado D. Juan Sánchez  Id em   256*5027.594 D. José María A lvisua.. . .  Id em   465*7727.596 D. Angel D urana............ *. Id em   256*5027.598 D. Remigio S aun a . Id em   256*5027.604 D. Juan Sopelana. Id em   769*5034.535 D. José María Aguirre,apoderado D. AntonioMaría de Y arritu  Id em   4.270*5034.539 D. Fermín B arron   Id em   305*8334.540 D. Cipriano Boneta  Cesante  2.57534.554 D. Eliso de Olalde. Activo  43*4231.559 D. Gabino Salazar   R e tirado .. . .  40.078*6834.561 D. Francisco de Paula Sel-gas.....................................  Pasivo  46.83938.625 D. Bonifacio Ilarraza  R etirado  40238.628 D. Agustín V ivanco.  Id em   2.470*4238.629 D. José Antonio Zuaznábar Id em   43.972*5352.424 D. Jorge Mendoza.............. Cesante  386*6552.422 Doña Brígida M onreal.. . .  Monte-pio ci
vil ............. 2.773*6552.124 Doña María Santana y Men

doza...................................  Religiosa  4.84852.425 Doña Agustina Santa Ca
talina de Medina  Id em   4.84852.433 D. Angel Saez......................  Pasivo  747*4252.438 D. Víctor O rtiz ....................  Exclaustrado 29052.449 Doña María O rtiz ..............  R elig iosa.... 4.84852.151 Doña Rosa Perez................ Clase pasiva. 747*4252.452 Doña Ursula Pascual  Id em   . 717*4252.455 d # Emeterio Prieto . Activo  3.064*9252.456 D. Casimiro Rodrigo . R etirado  404*8952.457 D. Manuel Ruiz.......  Idem .....................  404*9252.458 Doña Celedonia Robles. . .  P e n s i onista

de Vergara. 747*1252.459 D. Paulino Ramírez . Cesante  4.25052.460 D. Pablo R u iz ....................  R e tira d o ....  3.849*8952.467 Doña Damiana de los Do
lores y el Rio..................  Religiosa  4.84852.468 h . Juan y Doña María San- j P e nsionistas
to s ...................................... ! de Vergara. 747*1252.474 Doña Juana Sagastizábal..  Id em   747*4252.473 Doña Josefa Sarasúa  Id e m   4.434*24

52.476 D. José Angel de Sarasola. Cesante  45.753*2452.479 D. Marcelo U zabál   Retirado  203*89
52.480 D. José Ugarriza................‘ Id em   203*8952.484 d . Vicente Unzueta  Id em .............: 305*8352.482 d . Manuel Ubalde...............  Id em   431
52.483 Doña Gertrudis V alencia.. P e n s io n is ta

de Vergara. 747*4252.487 Doña María Luisa Uranga. Id e m   747*42
Doña María Unzueta  Id e m   747*42

^ n n  Doña Martina Vidanca  Id em   747*42
j¡J®4x7 Doña Jacinta Vicuña  Id em   747*42¡2 Sí D. Alejandro Villanueva.. R etirado  769*5052.203 Doña María San Juan Un-

gaga...................................  Religiosa  4.94852.204 h . Agustín Zabaleta  R etirado  392*95
52.205 Doña Catalina Zuazo  P e n s ionistade Vergara. 747*42
52.206 D. Andrés Zarate..............  Id em  717*4252.207 D. Víctor Zaldos.  .......... Id em   747*4252.320 D. Jorge Alava   R e tira d o ,... 305*83
52.324 D. Atanasio de Arrúe, apoderado D. Isidoro Blancoy Orense...........................  I d e m . . . . . . .  3.474*5052.323 Doña Eulalia Aguirre  Pensionista.. 747*42
52.324 Doña Juana Aristegui  Id em   ' 747*4252.330 Doña María Cruz Armentia Id em   747*4252.333 D. Fernando A rangüiz... .  Id em   747*4252.335 D. Juan Pablo Arribayaga. Pasivo  7.267*5052.336 D. Sebastian Azeta  Pensionista.. 747*4252.341 Doña Juana María Amur- j Monte-pio cLrio*............... .. ( v i l . 874*06



Imporle
«r, Clase de los

umero Nombres de los interesados. á que pertene- créditos,
de salida. cen los cau- —

_______________________  saDtes- Rs. Cénts.

52.364 Doña María Josefa Alda- ( Monte-pio ci-
soro..................................... ( v il..............  388-98

52.365 Doña Francisca Serapia
Martin y D. Gabriel Az~ 
cárate, apoderado D. Fe
lipe Delgado....................  Idem militar. 2.476*12

52.363 D. Andrés Beltran de Ile-
redia.................................  Retirado. . . .  1.51842

52.367 D. Benito B asterra  Id em .  130*98
52.373 D. Angel Bujanda............. Pensionista.. 71742
52.371 Doña Dolores Bravo  Idem ............. 2.151‘36
52.376 D. Felipe Barrio...............  Idem .............  113*30
52.381 D. Antonio Galbar  R etirado. . . .  7.071 ‘21
52.382 D. Manuel Chuevos  Idem ............. 305*92
■52.383 D. Fausto Castillo  Idem ............. 570‘83
52.391 D. Juan Fausto D urana... Idem .............  131
52.392 D. Cesáreo Diaz y P erez .. Idem ............. 101*98
52.393 D. Fernando Deza  Idem .............  102
52.391 Doña Trifona Diaz  Monte-pio ci

vil..............  18.659*92
52.397 Doña Nicolasa Dufau  Idem m ilitar. 33.717*95
52,399 D. José Echevarría  R e tira d o ... .  203*89
52.100 D. Francisco E lío .. ........  Idem .............  3.010
52.101 D. Pedro Greña................... Idem .............  305*83
52.102 D. Manuel Ercilla..............  Idem .............  305*83
52.103 D. Manuel E lguea  Idem    256*50
52.101 D. Simón Eulate................  P e n s io n is ta

deVergara. 717*12
52.107 Doña Francisca E g u ilu z .. Pensionista.. 717*12
52.108 Doña María E usta tegui. . .  Idem    717*12
52.113 D. Isidoro Fernandez Mon-

toya...................................  R e tira d o ... .  101*89
52.115 Doña María Cruz Fernan

dez.....................................  Pensionista.. 717*12
52.116 D. Pablo Ponciano F er7

nandez...............................  Idem   717*12
52.118 Doña Teodora San José Fer

nandez Cuesta................. R elig iosa.... 1.818
52.119 D. Félix López de Arro-

yabe .........................  Retirado. . . .  130*98
52.791 D. Fausto G auna............... Idem .............. 130*28
52.795 D. Antonio Garay............... Idem .............. 305*83
52.796 D. Vicente Garay de Mo-

tilúa................................... Idem .............. 101*89
52.797 D. Valeriano Gómez  Idem .............. 101*95
52.798 D. Andrés González  Idem ..............  101*95
52.799 D. Ambrosio Gordoa  Idem ..............  203*89
52.801 D. Benito Gamboa  Inválido  717*12
52.802 D. Telesforo García, apode

rado D. Pedro R iv a s .. .  Idem. • • • • • .  717*12
52.806 D. Remigio Gauna............. P e n sionista

.deVergara. 717*12
52.807 D. Cayetano González  Idem ..............  717*12
52.808 D. José Gochicoa................ Idem .............  717*12
52.809 Doña Simona González.. .  Idem ...............  717*12
52.811 Doña Josefa Ignacia Gui-

sasola................................ Idem .............  1.134*2 4
52.819 D. Ju an lle red ia ................ Idem .............  717*12
52.820 Doña Petronila Herrarly. . Idem ............... 717*12
52.826 D. José Ibañez Q uin tero .. Retirado.’. . .  101*92
52.827 D. Santiago Ibarre ta .. Idem ......  131
52.828 D. Casimiro Yarza......  Idem .... 101*89
52.829 D. Celedonio Itu rra ld e ... .  Idem . 101*89
52.833 Doña Dolores Iraola  Pensionista.. 3.881*06
52.834 Doña María Cruz I tu n e . ..  Idem ..............  7.700*21
52.841 D. Fornesio Lorza............  R etirado  130*95
52.842 D. Estéban -Perez Lazar

l a , ...................................  Idem   101*92
52.843 D. Julián Lccea..........  Idem ......  131
52.844 D. Andrés Larricta.....  Idem ...  305*83
52.845 D. Eugenio L uzuriaga... .  Idem . 305*83
52.848 D. Manuel L arreina... Idem. . . . . . .  101*89
52.849 Doña Antonia Sanda  P e n s io n is ta

- deVergara. 717*12
52.850 D. Pedro López..................  Idem .............  717*12
52.852 Dona Juana Luzuriaga . . .  P e n s i  onista

deVergara. 717*12
52.854 D. Juan L u zu riaga .  R e tira d o ... .  717*12

' 52.856 Doña María Antonia de í P e n s io n is ta
L anda............................... i deVergara. 717*12

52.857 Doña Ignacia López Mu-
nain..................................  Id em ..............

52.858 Doña Martina L arrau ry .. .  ^ Id e m   717*12
52.859 D. Diego L arm inúa * Idem   717*12
52.860 D. Ventura L an d a   Id em   717*12
52.801 D. Dionisio L uzuriaga.. . .  Idem . . . . . . .  717*12
52.804 Doña María de Larreta. . .  P e n s io n is ta

de gracia.. 7.468*39
52.865 D. Estanislao Francisco de

Sancorica • ............  Cesante  540
52.875 D. Salvador Martinez Bujo. R e tira d o ... .  101*95
52.876 D. Lázaro Moreno. Id e m   838*86
52.877 D. José María Martinez . . .  Id em  . . .  4.016*36
52.878 D. Nicolás Mendoza  Id em   130*98
52.879 D. Hilario Murúa..  Id em   102
52.880 D. Pedro Montoya. Id em   101*89
52.881 D. Valentin Martelo  Id em   101*89
52.882 D. Bernabé Mendivil . . . . .  Id em   256*50
52.886 D. Alejo Medinabeitia  P e n s i  onista

de Vergara. 717*12
52.889 Doña María Mendivil  Id em   717*12
52.892 Doña Gregoria Mendizabal. Id em   1.434*24
52.893 Doña María Monasterio . . .  Id em   1.434*24
54.883 D. Miguel Ereña y Gonzá

le z .....................................  R e tira d o ... .  130*98
57.944 ,D. José Fernandez Corres. Exclaustrado 6.443
57.945 D*. Lorenzo P erez ..............  Alguacil de

Juzgado... 286*97
57.946 D. Juan Sagastegui  Exclaustrado 768
58.291 D. Francisco Añastro  Id em   10.824*53
58.294 D. Manuel Arcaya. Id em    12.328*12
58.296 D. Francisco de Arguiz Fer-

nandez............................... Id em   61
58.300 D. Francisco Fernandez

Añastro y U riza  Id em   171*58
58.302 Doña Brígida Guinea, apo-) Monte-pio mi-

derado D. Manuel Antia. i l ita r   6.020
58.309 D. Dionisio Perez de Iie-

red ia   .............. .. Exclaustrado 12.458*65
58.310 D. Éalbino Perez de Ava-

lo s ..................    Id em ..............  4.239*59
58.311 D. Jacinto Pereda............  Id em   1.037*36
58.312 D. Félix Perez de Guereñu. Idem . . . . . . .  122
58.313 Doña María Andrés Ru- j  P e n s io n is ta

francos..  .....................  i de g rac ia .. 4.768‘6S

Importe
V' Clase de los
i umero Nombres de los interesados. * T®1 tene“ créditos,

de salida. cen los cau- _
 ______     santes. Cénts.

58.314 Doña Jerónima Salazar  P e n s io n is ta
de gracia.. 6.870*65

58.316 Doña Engracia Santa Rosa
E charrl.'..........................  Religiosa___  155*94

58.317 Doña María San Vicente
Legorburu........................  Id em   80

58.318 D. Emeterio Saenz de He-
re d ia .................................  Exclaustrado 30o

58.319 D. Lúeas U garte................  Idem   243*48
58.323 D. Angel Zurbano.,  Cesante  559 •
60.006 D. Hipólito Ochoa.............. Retirado . . . .  392*95
58.303 D. Silvestre Goity.............. Exclaustrado 10.236
58.304 D. Meliton González y Co

llado .................................  Id em   4.144
64.081 D. Juan Ignacio Aizguibel. Retirado . . . .  1.382*39
91.557 D. Santiago Aguirre  Id em   4.474*98
91.558 D. Benito V alderram a.. . .  Id em   1.718*36
91.559 D. Dionisio Bellido  Idem   4.984*15
91.560 D. Antonio Domet.............. Id em    2.326*53
91.561 D. Juan Fernandez Gamboa Id em   2.051*18
91.562 D. Ramón Jerica................. Exclaustrado 3.631
91.566 D. Pedro Marinas............... R etirado  2.922*45
91.567 D. Fernando Mateo  Id em   1.811*62
91.568 D. Rufino Soto  ............. Id em   2.443*92
91.569 D. Lúeas Velez de E lor-

r iag a .................................  Exclaustrado 9.177*53
104.956 D. Eusebio Larrea, apode

rado D. Juan Bautista
S aiz................................... Id em   5.430*50

Total . ......... 669.278*54

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, P. S . , Joaquín
Crnr\7f\]&7. , = V  0 R  °=R',1 Rvrpp.t.nr írp-n p.ra.l _ Prp.-ñdp.nt.p. LTprp.rlin

Comisión permanente de pesas y medidas.
En virtud de lo dispuesto en la orden de S. A. el Regente del 

Reino, fecha 7 del actual, esta Comisión ha señalado el dia 22 del 
mismo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública y quin
ta subasta de la construcción de las medidas de capacidad para 
áridos del sistema métrico-decimal, comprendidas en el lote nú
mero 5.° de las 384 colecciones y algunos tipos sueltos que se ne
cesitan para surtir á Ayuntamientos no cabezas de partido, cuyo 
presupuesto exceda de 4.000 escudos anuales ó llegue su vecinda
r io ^  2.000 almas; debiendo efectuarse este acto en el salón de 
sesiones de la misma Comisión, sito en el piso bajo del Ministerio 
de Fomento, entrando por el Conservatorio de Artes.

La licitación se verificará en los términos prevenidos en la ins
trucción expedida por el Ministerio de Fomento en real orden de 
18 de Marzo de 1852, la cual, así como el presupuesto y pliego de 
condiciones, se hallarán desde esta fecha de manifiesto en la Secre
taría de la Comisión para conocimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
dos exactamente al adjunto modelo, y no serán admitidas las que 
faltasen á esta prescripción.

• El precio máximo del citado lote es de 8.523 escudos 240 mi
lésimas.

Serán desechadas las proposiciones en que se asigne mayor 
precio que el arriba fijado.

Sien dos ó más proposiciones resultare asignado igual valor a l 
mencionado lote, se procederá en el acto, únicamente entre sus 
autores, á la licitación abierta de que hablan los artículos 41 y 14 
de la referida instrucción.

La mínima mejora admisible en la primera puja será de 50 es
cudos, quedando las sucesivas á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 10 escudos,

La cantidad que ha efe consignarse préviámente en la Caja ge
neral de Depósitos como garantía para poder tomar parte en la su
basta será la de 1 por 100 del valor asignado á dicho lote. Este 
depósito deberá hacerse en metálico ó en papel á los tipos que para 
cada clase marcan las disposiciones vigentes, y acompañarse el do
cumento que demuestre quedar efectuado en el acto de la subasta.

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 Vocal, Secretario, Magin 
Bonet.=V.° B.°=E1 Presidente, Olivan.

COMISION PERM ANENTE DE PESAS Y MEDIDAS.

P r e s u p u e s t o  del coste de las medidas de capacidad para áridos del sistema métrico-decimal, comprendidas en el lote oF de 
las 384 colecciones y algunos tipos sueltos que se destinan á Ayuntamientos no cabezas departido cuyo presupuesto exceda 
de 4.000 escudos anuales ó llegúe su vecindario á 2.000 almas.

N Ú M E R O  B E L  L O T E M A T E R I A L N UM E R O  T O T A L
P R E C I O  

de cada una.

I
C O S T E - T O T A L  i 

de cada clase. !
C O S T E  T O T A L  

del lote.
Y CLASE DE LAS MEDIDAS. CON QUE HAN DE CONSTRUIRSE. DE PIEZAS.

E s e s . M ils. E s e s . M ils. Eses. M ils.

LOTE $LL\TO .

Medidas de éapacidad para áridos. 
Hectolitro con piés.....................................N , 32 22*990 735*680
Medio hectolitro con id .............................
Hectolitro sin piés..................................... ¡
Medio hectolitro sin id ..............................

f 31
3i

\  384* 
\  384

17*545
16*335

6*655
3*630

543*895
506*385

2.555*520
1.393*920

C r r\ o r\

)

f

Medio decalitro............................................
Doble litro ....................................................j
L itro..............................................................
Medio litro ....................................................1
Doble decilitro.............................................
Decilitro.......................................................
Medio decilitro.............................................

) De encina y refuerzos de palastro.
] 384 
/ 384 
\  384 
i  384 
I 384 ' , 
[ 384 
1 384 1 
\ 384

2*420
1*815
1*089

\

■ i ‘936

/

929 2ou 
696*960 
418*176

743*424

\  B.bVo’240

i

¡

T otal . . . . 8.523*240

Madrid 10 de Setiembre de 1870.—El Vocal Secretario, Magin Bonet.=V.° B .° = E 1  Presidente, Olivan.

Pliego de condiciones con arreglo i  las cuales se contrata en pú
blica y quinta subasta la construcción de las medidas métrico- 
decimales comprendidas en el lote núm. 5.° de las 384 coleccio
nes y algunos tipos sueltos que se necesitan para surtir á A yun
tamientos no cabezas de partido , cuyo presupuesto exceda de 
4.000 escudos anuales ó llegue su vecindario cí 2.000 almas.
Artículo 1.° El número total de medidas será el que se deter

mina en el presupuesto.
Art. 2.° Si el Gobierno necesitare mayor número de piezas de 

las que figuran en el lote, las deberá construir el contratista bajo 
iguales condiciones facultativas y económicas que las establecidas 
en este pliego. El pedido del aumento de piezas se hará por escri
to, sin que pueda exceder su importe del 20 por 100 del valor total 
en que hubiere quedado rematado el lote.

Art. 3.° Los tipos se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Comisión permanente de pesas y medidas.

Art. 4.° La calidad de los materiales y el esmero con que han 
de estar construidas las piezas de que consta el lo te , así como su 
forma y dimensiones , deberán ser cuando ménos iguales á los de 
aquellas que sirvan de tipo de comparación, y satisfacer además 
á las condiciones que deban reunir para ser recibidas y se hallan 
detalladas en el reglamento del ramo que está de manifiesto en 
dicha Secretaría.

Art, 5.° El contratista es libre de construir las medidas donde 
mejor le convenga. En caso que las construya en el extranjero, 
deberá satisfacer al tiempo de su introducción los derechos pre
venidos por el Arancel de Aduanas para las materias elaboradas
de su clase. . . •

Art. 6.° E l examen, comprobación y recepción de las medidas 
se verificará por una Junta compuesta de individuos de la Comi
sión, auxiliada del personal facultativo competente, la cual des
echará las piezas que no llenen las condiciones expresadas en los 
artículos anteriores, y las que no tengan el grado de precisión pre
fijado en la tabla de tolerancias que obra en la Secretaría, y que 
estará de manifiesto en la misma para conocimiento de los lici
tadores. . , n

La Junta podrá retener las piezas desechadas que juzgue con
veniente hasta después que haya terminado la contrata.

Art. 7.° El contratista se someterá á las calificaciones inapela
bles de la Junta, construyendo de nuevo las piezas que no se le 
recibieren.

Art. 8 . ° ' La entrega de las piezas subastadas se hará en Madrid 
en la oficina de comprobación de cuenta y riesgo del contratista, 
debiendo empezar lo más tarde á los cuatro meses y terminar a los 
ocho, contados desde el dia en que se le comunique la aprobación 
de la subasta, entregando semanalmente el número de piezas pro
porcional al total de las contratadas.

Art 9.“ Si el contratista no efectuara las entregas con arreglo 
á lo dispuesto en el artíeulo anterior, incurrirá por cada uno de los 
dias en que deje de verificarlas en una multa de 1 á 10 escudos, a 
juicio de la Comisión, según la importancia y entidad de la falta.

Art. 10. Si el contratista dejara de entregar piezas durante un 
mes, contado desde el dia en que está obligado á comenzar la en
trega según el art. 8.°, no hallándose esta terminada, podrá el Go
bierno declarar rescindido el contrato con pérdida de la fianza de
positada por el rematante, sin perjuicio de la responsabilidad que 
impone el real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos.

Art, 11. Los pagos se harán mensualmente por la Tesorería 
Central en vista de las certificaciones que se expidan por la Se
cretaría de la comisión, comprensivas de las piezas recibidas du
rante aquel período.

Art. 12. Terminada que sea la entrega de todas las piezas com
prendidas en el lote, expedirá la Comisión el oportuno certificado 
de liquidación definitiva del contrato, y en virtud de dicho docu
mento dispondrá el Ministerio de Fomento la devolución de la 
fianza, quedando el contratista desde entonces libre de toda res
ponsabilidad.

Art, 13. Terminada la subasta y hecha la adjudicación por la 
Comisión, se someterá á la aprobación del Gobierno,mina vez re
caída esta y comunicada al contratista, se formalizará el contrato 
correspondiente en el término de 15 dias por medio de escritura 
pública.

A este acto precederá la constitución de la correspondiente es
critura de fianza.

Art. 14. La fianza á que se refiere la cláusula anterior consis
tirá en el 10 por 100 del importe de las medidas contratadas, y se 
hará efectiva en la Caja general de Depósitos en metálico, ó bien 
en papel del Estado á los tipos marcados para tales casos por las 
disposiciones vigentes.

Art. 15. No podrá el rematante ceder el todo ó parte de su con
trata sin ¡a aprobación del Gobierno, que será árbitro de conce
derla ó negarla.

Art. 16. Si falleciese el contratista antes de cumplir su com
promiso, correrá el contrato por cuenta de sus herederos ó alba- 
ceas testamentarios, siempre que á estos ó al Gobierno, de común 
acuerdo, no convenga la rescisión.

Art, 17. El contratista renunciará el derecho común en todo lo 
que sea contrario al tenor de estas cláusulas y condiciones, suje
tándose á las decisiones y Tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes.

Art. 18. El rematante á quien se adjudicare definitivamente la 
subasta p a g a r á  l o s  gastos de escritura, testimonios y demás dili
gencias.

Madrid 10 de Setiembre de 18 i0 .= E l vocal Secretario, Magin 
Bonet.=V.° B.°=E1 Presidente, Olivan.

Modelo de proposición.
, D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado en la

G a c e t a  de de del corriente año, así como de los requi
sitos y condiciones que se exigen para adjudicar en pública y 
quinta subasta la construcción de las medidas métrico-decimales 
comprendidas en el lote núm, o,° de las 384 colecciones y algunos



tinos sueltos que se necesitan para dotar á Ayuntamientos 110 ca
bezas de partido, cuyo presupuesto exceda de 4.000 escudos anua
les ó llegue su vecindario á £.000 almas, se compromete á cons
truir y  entregar, con estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, las piezas correspondientes al lote mencionado por la canti
dad d e  escudos milésimas.

(Todas las cantidades se expresarán en letra y  no en nu 
m ero.)

(Fecha y firma del proponente . }

Secretaria del Conservatorio de Artes.
Desde el dia 16 hasta el 30 del mes actual estará abierta en la Se

cretaría de este establecimiento, de once á dos de la tarde, la m a
trícula  para la carrera profesional de Com ercio y siguientes ense
ñanzas de artesanos:

Aritmética y Geometría , D ibujo de artesanos , Química aplíca
la  á las artes, Física aplicada á las artes y oficios, Mecánica apli
cada á las máquinas más usuales, Econom ía popular, elementos de 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las artes, y fabricación 
¿e hierros y aceros.

Las lecciones empezarán el dia £ de Octubre.
Madrid 40 de Setiembre de 4870 .= P . A. del Secretario, el Ofi

cial de la Secretaría , Juan Utor y Fernandez. —2

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  d éla s operaciones verificadas el domingo i i  de Setiembre 

de 1870, autorizadas p o r  los señ ores del Consejo que suscriben .

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn " deimpo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las D esca lza s .. . .  72.988 201 3o 236
Plazuela de San Millan , nú 

m ero 1 1 .    .............. ............. 2.400 12 2 14
Corredera de San P a b lo , nú 

mero 2 2 .....................................  2.676 16 « 16

Totales  77.964 229 37 266

REIN TEGROS.

Número Idem Total 
Rs vn Pa§os á número

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las D escalzas  85.130‘69 36 22 68

Los Directores Consejeros, José M engíbar.=R uperto Fernan
dez de las Ouevas.=D uque de V eragua.=S abino H errero .= E sta - 
nislao F igueras— Augusto de U lloa.=M arqués de P era les .= V i- 
eente R odriguez .= R am on  María Calatrava.=M anuel Becerra.

N o t a . La garantía de las im posiciones hechas en la Sección 
■de Caja de A horros y  de los depósitos voluntarios y  con interés 
del 4 por 100 , asi com o la de los préstamos sobre papel y  alhajas, 
consiste en la h ipoteca de más de 60 millones»de reales en valores 
de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecim iento el 6 por 100 al año para abonar 
: los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y adm inistra
ción de este establecim iento está á cargo de un Consejo com puesto 
de las respetables personas que firman las operaciones.) =  El Di
rector, José Pulido y  Espinosa. •

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Echeverría, Juez de paz letrado de esta villa de Tolosa. ejer

ciendo funciones del de primera instancia por ocupaciones del propietario 
en causas de más urgencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia del Presbítero D. José Ignacio Ayerdi, vecino que fué 
de Ataun, y que falle ió el dia 6 de Mayo de 1S63 sin disposición testamen
taria, para que dentro del término de 20 dias comparezcan á deducirlo en 
rste Juzgado en los autos que se instruyen á nombre de D. Pedro Antonio 
Ayerdi, vecino de Ataun. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y  
de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tolosa á 10 de Setiembre de 1870.=Licenciado Juan Echever
ría—Por su mandado, Joaquin M. de Osinalde. X — 1874

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
¿e llama, cita y emplaza á D. Toribio Serrano Jiménez, vecino que fué de 
esta capital, calle de Toledo, núm. 75, y contratista de los desmontes del 
barrio de las Peñuelas, el cual parece se encuentra en Méjico , para que en 
el término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado /  situado en el edificio 
•cnocido por la Bolsa , á responder á los cargos que le resultan en causa que 

se le sigue por la Escribanía de D. Francisco Muñoz por daños causados 
‘jon motivo de un descarrilamiento de fren en el referido barrio de las Pe
ñuelas ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole en su virtud el perjuicio quehava lugar.

Madrid 25 de Agoslo de i870.=ÉI actuario, Francisco Muñoz. M— 1192

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Bautista Martínez Rodríguez y  un tal Baldomero, de oficio ambos cerrajeros, 
para que dentro del término de 10 dias comparezcan en la audiencia dé S. S.] 
sita en la plazuela de la Leña, local de la Bolsa, piso principal, con el fin de 
recibirles declaración en causa criminal que contra les mismos instruyo por 
el delito de lesiones; apercibidos que de no comparecer se les declarará 
rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que haya Iugar.=El Escriba
no, Antonio Jaques Quintana. M— 1209

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
-efrendada por el Escribano D. Acisclo Moya, se cita y llama á Domingo 
Bardo, Estéban Pinel y Domingo Príncipe, cuyos domicilios se ignoran, para 
que en el término de tercero dia se presenten en el referido Juzgado y Es
cribanía á prestar UDa declaración en causa que en los mismos se sigue por 
robo.

Madrid 26 de Agosto de 4870. M— 124 0

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— Estado sanitario.— En los prim eros dias se m antu

vo la temperatura com o en los últim os de la semana anterior; pero 
<;n los tres últimos ha sido el descenso más n otab le , pues en ellos 
no excedió su máximum de 24° del centígrado, 19 de R., coincidien- 
go con este descenso otro análogo en el barómetro, y dom inando los 
vientos O., S. O. y O. S. O. Toda la semana ha estado el cielo cási 
constantemente cubierto de celajería y nubes, que varias veces han 
derramado alguna lluvia , aunque en escasa cantidad.

Con tal estado atm osférico han seguido reinando las más de 
las dolencias referidas en las postreras sem anas, notándose en 
mayor núm ero los dolores reum áticos, los c ó l ic o s , las fiebres in 
termitentes y las viruelas, contra las cuales no estaría de más ro 
dearse de precauciones. También ha crecido el núm ero ele las afec
ciones catarrales, y han abundado las anginas y  los forúnculos. 
Nótase la exacerbación que es propia de esta estación en las afec
ciones crónicas , aunque en medio de todo es todavía reducida la 
mortandad. (Siglo médico.)

B a r c e l o n a  10 de Setiembre.— La fiesta m ayor de Caldetas, que 
se celebró anteayer y ayer, estuvo animadísima. En la iglesia par
roquial se cantaron con toda pompa los oficios d iv inos, y por la 
noche se dieron bailes en dos espaciosos entoldados. Las danzas 
deben continuar hoy. La concurrencia fué extraordinaria, de suer
te que el últim o tren de la línea del litoral que llegó anteanoche 
á esta capital condujo gran número de pasajeros.

También estuvo m uy concurrida la fiesta que se celebró en la 
capilla de la Salud en la inmediata villa  de Gracia. Asistieron gran 
núm ero de familias que veranean en aquellas quintas, y muchas 
de esta capital. (D iario.)

J e r e z  40 de Setiembre.— Las vendim ias han empezado ya en 
toda la extensa y  rica zona de nuestros viñedos. Las condiciones 
en que se han emprendido estas faenas son hasta hoy las más 
propicias para obtener el mejor resultado. La temperatura es fa
vorable ; y  si no sobrevienen lluvias que entorpezcan y  perjudi
quen los trabajos , se realizará esta im portante recolección con los 
m ejores auspicios. Entretanto son muchas las familias que mar
chan á sus casas de campo durante la época de vendim ia. (El

ANUNCIOS.
Ar r i e n d o  d e  p a s t o s . — s e  a r r i e n d a n  v a r i o s  q u i n -

tos en las encomiendas de Múdela y  Fresnedas, cuartos de P ozo- 
leña, Ardal, N avaicaballo, Huebras y Sobrante del Ballestero, De
hesa Capitana y dehesas del Campillo y Beredones, provincia  de 
Ciudad-Real, y  otros en las vegas de las Pueblas de Don Fadrique 
y A lm orad ie l, Quero y  Mazarambroz, provincia  de Toledo. Sobre 
precios y condiciones acudir á las oficinas del E xcm o. Sr. Marqués 
de Múdela, Carrera de San Jerónimo, núm. 40, Madrid, ó á sus ad
m inistradores en los respectivos términos. X — 1871— 2

Ha b i e n d o  e s p i r a d o  e l  t é r m i n o  d e  l a  e s c r i t u r a
social de la fábrica de paños de Tolosa, en la provincia de Gui

púzcoa, se pondrá en venta dicha fábrica con todas sus existencias 
y pertenecidos, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
el m ism o establecim iento, que es donde se verificará la venta, á 
las once de la mañana del dia 31 de Octubre p róx im o.= N icasio  
Santos. • X — 1872— 3

SANTOS DEL DIA,

San Leoncio y San Lesmes y com pañeros m ártires. 
Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Antonio Abad.

O bservatorio de Madrid.
O BSER VAC IO N ES M E TE O R O LÓ G IC A S D E L DIA 11 DE SETIEM BRE DE 1870.

  —  * -------------------------------------

TEM PERATURA
a ltu ra  y humedad del aire. 

n •vn » c  del Laróme- = = = = = =  d irscc ioh  estado
a<JKA.a. i ;0 reducida termómetro

á 0 o y en mi- ........■ y clase del viento l ia  r'nj:L0*
l í m e t r o s .  h u m e d e -

______________________________ c id o .________________________________

6 d e  la  m . 707 ,04 20,2  43,4 N. E . . . .  B risa . . .  Cási cu b .°
9 d e  la  m . 707,76 24,8 16,2 E. X .  E . I d e m . . .  C e la jes .

12 d e l  d ia .  707,76 30,0 4 7,7 E . S. E . .  í d e m . . .  C u b ierto .
3 d e  la  t .  706 ,99 33,0 4 9,7 S. S. O .. C a lin a . . N u bes.
6 d e  la  t .  706,18 29,5 4.7,2 S. S. E . .  I d e m . . .  Cási c lesp .0
9 d e  la  n . 707,20 24,5  4 6,0 S. E . .  . .  I d e m . . .  1C. c .° , te m p .0

T e m p e ra tu ra  m áru m a d e l  a ire , á la s o m b r a .  .................................  3 5 ,o
Id e m  m ín im a  d e  id ..................................................................... : ...........................  19,4

D ife r e n c ia .................................................................................................... 45,6
T em p era tu ra  m ín im a  d e  la t ie r r a ,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o ....................  4 7,8
I d e m  m áxim a  al s o l ,  á 4,47 m e tro s  d e  la  t i e r r a . . ; ............................ 42,8
Id em  id . d e n tro  d e  una es fe ra  d e  c r is ta l....................................................  60,1

D ife re n c ia ....................................    47,3
L lu v ia  en  las 24 últim as h o r a s , en  m il ím e tr o s ..............................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos , medios y extrem os, correspondientes  
al dia 11 de Setiembre de los dos qiíinquenios de 1860 á 1864 y  
de 1865 á 1869.

1860  á 1804*

TERMÓMETRO TERMOMETRO II L M E D A ü 
BAROMETRO. , . , . . TENSION.seco.  húmedo. relativa.---------------- -T--------------------------------------------------------------------

m m  0 0 n im

6 d e  la m añ an a . 706,59 44,6 41.9 74 8,9
9 d e  la  m añana. 707,06 4 9,5 4 5,2 62 4 0,6

12 d e l d ia ............... 706,54 23,7 4 6,6 47 10,7
3 d e  la  t a r d e . .  705,51 25,5 4 7,2 41 4 0,4
6 d e  la t a r d e . .  705,72 22,0 4 5,2 46 9,5
9 d e  la  n o ch e . 706,59 4 8,6 13,3 54 9,4

4 2 d e  la  n o c h e . . 707,07 15,9 4 2,1 62 8,4

m m  T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l 0
P re s ió n  b a ro m é tr ica  m á x i-  (1863).............................................. 40.8

m a (1 8 6 3 )..................................  709,77
Id em  id . m ín im a  ( 1 8 6 1 ) . . . .  7 0 4 , 1 8  L lu v ia  m e d ia  en  los  c in co  m m
D ife r e n c ia .........................................  5 ,59 a ñ o s ...................................................... 0,00

L lu v ia  m á x im a ...........................  0,0
T em p e ra tu ra  m á x im a  á la 0

so m b ra  (1864)........ 31,6 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  los  nim
Idem  m ín im a  id . (1 8 6 0 )______  4 2,2 c in co  a ñ o s ................ 7,3 8
D ife r e n c ia  ....................  4 9,4 Id e m  m á x im a  (1864).... 9,0

1865 á 1 8 S 9 .

TERMÓMETRO TERMOMETRO II Ü M E H  A I)
BAROMETRO. , , , , TENSION.seco. humedo. relativa.

m m  0 0 m m

6 d e  la m añan a. 708,55 14,5 4 1,5 70 8,7
9 d e  la m añana. 709,36 19,6 14,4 57 9*8

4 2 d e l  d ia   708.36 26,0 4 8,0 46 11’ ,’>
3 d e  la t a r d e . .  707,48 27,4 48,3 41 4 1,1
6 d e  la ta rd e . . 707,02 24,5 46,9 58 4o|o
9 d e  la n o c h e ..  707,70 20,7 4 4,5 51 9,4

12 d e  la  n o c h e . .  708,06 4 8,3 4 3,9 62 9,7

' m m  T e m p e ra tu ra  m áx im a  al so l 0
P re s ió n  b a ro m é tr ica  m á x i-  (1 8 6 5 )............................................  4 5 ,1

m a VM 8 6 5 ;.....................................  715,58
Id e m  id . m ín im a  (1868).............  704,77 L lu v ia  m e d ia  en  los c in co  m m
D ife r e n c ia    .................  4 3,84 a ñ o s ...........................  o ,00

0 L lu v ia  m á x im a ................................. 0,0
T e m p e ra tu ra  m áx im a  á la

so m b r a  (1865).............................  34,6  E v a p o r a c ió n  m ed ia  eñ  lo s  m m
íd e m  m ín im a  id . ( 1 8 6 6 ) . . . . .  9.1 c in co  a n o s ................................. 6.80
D ife r e n c ia  ‘ ........................  25 ,5  íd e m  m á x im a  (1868 '..............  8.3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del ex tran jero  el dia 11 de Setiembre: 
de 1870.

ALTU RA T E M P E R A - DIRECCION
barométri- f u e r z a  e s t a d o  i s f a s j í j

c a  ¿  0 0  V * u ic *  d n 1

LOCALIDADES. .ln ¡«ld>l «  * » 4“  dehiento. del cielo. d ( ,a w ,
mar en mi- viento.

______________  límetros. nialcs- __________________ ____________ __________

Bilbao..................  763,3 49,4 N. O ... B r is a .» . . Cubierto... P.° oléaj.
Oviedo.................  762,3 4 9,0 N. E . . .  » Idem  »
Coruña, á 7 h . 760,0 4 9,'* N .E . . .  B risa Cási desp.0 De fon.0
Santiago.......... 7 0 1 ’ s 4 9,3 N  Calma..». Despejado. »
Oporto.................... » » » » » *
L isboa..................  760,6 20,0 X . Calma Ais. nubes. Bella.
B a d a j o z . . . . . .  » ’ 26,4 N .E . . .  B risa N u b o so ... »
S .Fern.0, á 7 h. 760,7 24.5 E  V ien to ... Atg.ilnube. Rizada.
Sevilla.................. 758,5 31,4 N. O ... Calma Despejado. »
Tarifa..............  760,2 24,3 E  Viento . . .  Idem  Oleaje.
G ranada  764*8 25,3 E  Brisa Idem  »
Alicante  765,3 23,6 O .Idem  Cubierto . .  T ranqf
M urcia.................  764,2 24,8 N .E . . .  Idem  Nubes  »
V a le n c ia .  765,0 24,0 N. E . . .  Id e m .. . .  Cubierto. . »
Barcelona  763,9 22,6 S. E . . . .  C alm a.... Cási desp.0 Tranq.4*
Zaragoza  » 2*,2 O   Brisa L lovizna.. »
Soria.......................  » » » » h ”
B ú rg os .  762,7 4 7,9 N. E .... Brisa Nubes..........
V alladolid   764,2 18,0 N. E . . .  Calma.. . .  Cási desp.0 »
Sa lam an ca .... 763,1 23,6 N. O ... Idem  Nubes  »
Madrid................. 762,2 24,8 E. N. E. Brisa C ela jes.... »
C iu dad-R eal.. 762,5 21,6 S. O. . Calm a... .  N uboso. . .  »
Albacete  762,2 26,4 S . E . . .  B iisa  Nubes . . . .  *
Brest (7 horas). 767,2 H ,4 E. N. E. Calma C ubierto.. Be’la.
Bayona (ídem). 763,0 17,0 N.Brisa  Despejado. G.oleaje.
Cette (id em )... 767,0 24,0 N. E . . .  Idem  Brum oso..  Calma.
Marcoiia 76A.7 4 9.0 N .E . . .  I d e m . . . .  Disueiado. Idem.

OBSERVA TO RIO  DE M A R IN A  DE SAN FER N AN D O  (I). 
Observaciones meteorológicas del dia 1 de Setiembre de 1870.

TEMPERA* V IEN TO .
BIBU51F.TIIO l u r a  TF.N».ON ^    l'.ísT A P O

HORAS, reducido en «n idos del vapor . Di* F u erza .á  0o. cen tíg . de agua . ro la t iv a . re CCj0n. (2) cielo .

milíms. 0 m ilím s. grams.
m. n. 762,5 19,4 15,5 92 Calma 0 ,

2 762,1 4 9,2 15,6 94 S E .... 20 \
4 762,3 19,2 48,3 92 S E .... 9 I
6 762,6 19,6 16,0 94 S E .... 10 I Despejad
8 762,9 22.2 48,9 95 S. . . . .  0 | en la madri

10 763,5 24,8 19,0 82 SSE... 4 1 i gada; nuiles
ni. d. 762,9 28,5 18,3 63 E  0 ; en la manan

2 361,9 27,8 18,3 66 0   20 j y  cási despi
4 761,0 ' 26,9 19,4 74 0   22 lja d oen la la
6 760,8 25,5 47,3 71 ' N O ... 25 1 de y noch*.
8 761,8 23,5 17.7 82 NO. . 4 0 I

10 762.0 23,0 17,9 81 N O ... 0 /
m. n. 761.8 22,9 i 16,6 80 Calma 0

Temperatura máxima del d ia......................................  29,4
Temperatura mínima del dia....................................... 4 7 ,4
Temperatura máxima al so l......................................... 53.9
Evaporación en las 24 horas.........................................  3,0 milímelrxv
Llu\ia en las 24 horas.....................................................  »

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes iecibidos, ayer llovió en Lérida, Teruel y Z am ora .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 14 pesetas la arroba; de 0 54 á 0*65 la libra, y á 

1-29 el kilogramo.
Idem de carnero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 4*29 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la l ib r a ,  y de 2*4 7 á 2 71 el k i lo 

g ra m o .
Tocino añejo, de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 4‘ 06 la libra, y  á 2‘30 e 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1*25 á 4‘50 la libra, y  de 2*71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*44 pesetas, y  de 0‘3S á 0*44 el kilogramo.
Garbanzos, de 11 á 4S pesetas la arioba ; de t ‘44 á 0‘73 la libra, y  de 

0*95 á 1*59 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*20 á 0‘35 la libra, y de 0’43 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*20 á 0*35 la libra, y  de 0*43 

á 0*76 el kilogramo.1
Lentejas, de 4*50 á 5 pesetas la arroba; á 0*22 la libra , y  á 0*48 el kilo

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á*4*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el Id- 

gramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón . de 40 á 42*50 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*59 la libra , y  de 4*04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 1*87 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  de 0*17 

á 0*22 el kilógramo. #
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y  de 

41*54 á 41*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*2S á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 42*50 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 24*89 el hecto

litro.
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y de 9*50 á 9*96 el hectolitro 

N o t a . — Beses degolladas a y er.
Vacas  4 39
Carneros............................... 726
Terneras............................  63

T o t a l ........................ 928

Su peso en libras  68.066.— Idem en kilogramos  31.34G‘6S9.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Setiembre de 4S70.=E1 Alcalde primero intciino, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o  y C irco  de  M a d r id .— A  las o ch o  y media de la no
che.— F unción  SO de abono.— Turno i.* par.—  Pascual Bailón.— A 
plum a y á pelo .— E l baile de gran espectáculo El esp íritu  del m a r .

B ufos A rderíus . —  A  las nueve de la n o c h e .— F unción  9.a de 
abono.— Turno 3.° im par.— Barba azul.

Circo y  T eatro de P rice.—  H oy no hay función  para dar lu 
gar á los preparativos de la que se ha de verificar mañana á bene
ficio  del A silo  del Pardo.


